
DI AR·'1·0·1 ~~ 1

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

ORDENES

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 6 del mes actual, pro
movida por el alférez de Infantería (E. R) D. 'fo
más Santonja Pérez, en súplica de que le sea permuta
da una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo según real orden de 22 de enero de
1915, p<>r otra de primera clase de la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en
el artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado
'por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho,s años.
Madrid 26 de abril de 1922.

OUGUER-FEr.m

Sefior Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 3 del mes actual, pro
movida por el alférez de Caballería D. José Navas
Arredondo, en siÚplica de que le sean permutadas tres
.cruces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo,
que obtuvo ¡según reales órdenes de 25 de enero y 20
de. octubre de 1913 y ~ de junio d.e 1915, por otras de
pnmeraclase ite .la mIs~a Orden y distintivo, el Rey
(q'. D. g.) ha temdo a bIen acceder a lo solicitado por
~tar comprendido el recurrente en el artículo 30 del
reglamento de la Orden, aprobado por real orden de
30 de diciembre de 1~89 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. 10 elIgo -a V. E. para su conocimiento
y de:nás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 26 de abril de 1922.

OT.AG\.!ER-FEL:rG.

Señor Comandante general de Larache.

E:x:c~o: Sr.: Vista la instancia que r.ursó V. E. a
·este MmlsterlO con su escrito de 11 de febrero Cdtimo,

}}1'omovic1a por el lllférez (1e Artillería (E. R.) D. Ca
~.."2tano FCI'll~nt1t.z Pascual, en súpJica de: fine le s.ean
l)elT!ll1tndas tres cruces do 111atn d.el ]t,~érlta l~IHiúl.r con
disUn'iivo rejo, que obtuvo sGgún reales órdenes de 5
y 19 d)2 febrero y 2 de julio de Hno (D. O.' míms. 29,
,10 Y 144), pOl' otras de pl'imem cl::lse do la misma Or
den y uistintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, por' estar comprendido el recu
rrente en él articulo 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciemln'e de 1889
(C. L. núm. 660).

De la de S, 1\1. 10 digo a V. E.para su conocimiento
y iteÍnás efectos. Dics guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1922.

OLAGUER-FELltí.

Sefior Capitán general de la primera región.

Se~o. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. A. R, a
este Ministerio con su escrito de 9 de marzo último,
promovida por e11 alférez de Artillería (E. R) don
I~rancis'co Segu,ra GonzáJ.ez, en súplica de que le sean
permutadas seis cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que .obtuvo según reales· órdenes de

.28 de enero, 9 de febrero y 22 de abril de 1910
(D. O. nÚml'l. 24, 31 Y 99), 25 de marzo y 20 de oc
tubrede 1913 (D. O. núms. 21 y 235) Y 28 de abrH
de 1914 (D. O. núm. 92), por otras <re primera clase
de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el artículo 30 del reglamento
de la Orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo a V. A. R para su. conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mu-
chos años. Madrid 26 de abril de 1922. .

JOSE 'M.a DE QUOUER-FELli'i

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 14 del mes actual,I promovida por el teniente de Ingenieros (E. R) don
Francisco Montesinos Maciím, en súplica de que le
sean permutadas dos cruces de- plata del MÓ1'ito Mili
tar con· distintivo rojo, que obtu.vo según reales órde
nes de 21 de noviemhre ele 1911 y 25 de enero de 1912.
por otl'asde primera clase de la misma Orden y dis
tintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ~'l(~ceder a .
lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en
el artículo 30 del reglamento de la Orden, aprohadG
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por real 'orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De la de S. M. 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUal'de a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1922.

OUGUER-FEr.m

Señor Capitúh general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 8 del mes actual,
promovida por el alférez de Ingenieros (E. R.) don
Tomás Rodríguez García, en súplica de que, le sean
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo ~ojo, que obtuvo según reales 6rdenes de 20
de marzo de 1914 y 18 de noviembre de 1916, por
otras de primera c1a.se de la misma Orden y distin
tivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo
'Solicitado, por estarcomprendid<l el recurrent~ en el
artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. (60).

De la de S. M. lo'digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1922.

OL.I.QUE-FJnJtl
Señor Capitán general de la octava región.

gundo y tercer curso, así como los de viajes de instrucción y
visitas de establecimi~ntos que deben realizar.

Se ajustarán estas prácticas a los principios siguientes:

l.°-VIAjES DE lNSTRUCCION. Mes de mayo.

Primer curso.-Salida c113 y regreso el 26¡ visita y estu
dio de la costa mcditerráne:\ de Castellón a Barcelona y co
municación de esta zona CO-1- -el interior por Teruel, Lérida y
Zaragoza¡ e128 visita al Parque y establecimiento Central de
Intendenda¡ el 29 al Centro Técnico y Comandancia de Tro
pas de Intendencia¡ ellO el Hospital Militar y Parque de des
infección (Carabanche'), Parque Central de S. M.¡ el 31 al
Instituto de Hígiene Mi Ítar.

Asistirán: un profesor, un auxiliar y alumnos, un coman
dante, 21 capltan_es y 22 tenientes.

Segundo curso.-Clase de Astronomía, Geodesia y Me
tereologÍl.

Salida para Toledo e115 y regreso el18¡ visita al Observa
torio sismológico y prácticas de Astronomía¡ al Depósito de
la Guerra, los días 19 y 20,- del 21 al 25 prácticas geodésicas
en Sigücnza; e126 y 27, visita al Observatorio Astronómico;
el 29, al Instituto Oeográfico, y el 30, al Observatorio Meteo
rológico.

Un teniente coronel de E. M. profesor, y un comandante
auxiliar, cuatro capitanes y siete tenientes alumnos.

Clases de industria militar.

Salida el 13 Y regreso el 31, para visitar las Fábricas de
Oviedo, Lugones y Trubia, Pirotécnia, Fábrica y Maestranza

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 a de Sev.lla y Fábrica de Granada.
este Ministerio con su escrito de 23 de marzo próximo Constituye la clase: un teniente corQtleI de Artillería, profe
pasado, promovida por el alférez de ese Cuerpo don sor, y un comandante auxiliar, siete ~pitanes y ocho tenien
Gumersindo Pérez Inc6gnito, en súplica de que le sean tes alumnos.
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo 1'0]0, que obtuvo según reales 6rdenes de 17
de septiembre de 1895 y 19 de agosto &: 1896, por otra Clase de comUllicaciones lIIi1itares.,
de primera clase de la misma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.) ha teniclo a bien acceder a lo solicitado De115 al 22 visita al servic'o de Aerostación y talleres de
por estar comprendido el recurrente en el artículo 3Ó la <Hispano._en Guadalajara, regimiento de Pontoneros y
del reglamento de la Orden, aprobado por real orden fábrica de Carde y Escoriaza, en Zaragcza, fábrica de mate
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 060). ríal ferroviario de Corral, ta'leres de MiravaUes y estación

De la de S. M. 10 digo a V. E. para su conocimiento radiotelegráfica permanente en Bilbao. El 23 Y 24, Centro
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años Elec!rotécn co y de Comunicaciones y ferrocarril de Madrid
Madrid 26 de abril de 1922. • a San Martín de Valdeigles:as¡ el 26, batallón de radiotele

grafía; el 27, Central de Telégrafos del Palacio de Comunica-
OUGUER-FELllÍ ciones y del 29 al 31, estación del Norte, talleres Telmar, -

Señor Comandante general -del Cuerpo y Cuartel de In- Central de Teléfonos Interurbanos y M'lseo de Ingenieros.
válidos. _ La clase se compo:1e de un ,!,eniente Corouel de Ingenieros;

profesor, un Comandante aUXIlIar, do, s comandante$ y siete
capitanes ~lumnos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. a Tercer curso.-Empleo de la Artillería, fortificación en la
este Ministerió- con su escrito de 22 de diciembre úl- guerra -Salida ell5 para eE;tudi ,r los fuertes de San Cristó-
timo, promovida por el alférez de ese Cuerpo D. Mar- bal, Guadalupe, San Marcos y Choritoquieta y las posiciones
tín Marrodán y López de Viñas, en s(¡plica de que le de San M"rci~l, ErIáiz, San Enrique y las que do:nina'l el.
sean permutadas dos cruces de plata del Mérito Mili- puerto de M~y¡J, se encontra á-l en Vitori~, el 31.
tar con clistintivo rojo, qU0 obtuvo según reales órdé'- Forma la clase un teniente co-onel de Estado Mayor profe
nes de 25 cle mayo y 19 de agosto de 1875 por otras sor, un Com l11dante auxiliar, un comandante, 16 capitanes y:
de primera clase de la misma Orden y di~tintivo el un teniente del ejércib boliviano, alumno. ' -
Rey (q. D. g.) ha tenid<l a bien acceder a lo solicit~do
por estar comprendido el recurrent€ en el artículo 3Ó CAMPAÑA TOPOGRAFICA
del reglamento de ]a Orden, aprobado por real orden
de 30 de diciembre dC' 1889 (C. L. núm. 660). Primer curso.-Durará el mes de junio, y tendrá Madri"d

De la de S. M:. 10 digo a V. E. para su conocimiento como centro de trabajo si bien cuando la distancia al lugar
y ,del;Ilás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. donde hs prácticas se efectúe sea la'-¡p, podrán profesores
MadrId 26 de abril de 1922. alumnos y ~ropa, realizar el viaje por fTr~carrillasveces que

sea neccsano, pe<o que se procurará redUCIr a corta número, y
~, OLAGUER-FELIÚ al efec;o el profesor y auxiliar,en la segundil quincena de mayo,

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de' 1n- s~ dedIcarán a la elecdón de ~ona muv p óxima a la Corte, y
válidos. con accidentes bastantes, para que las prácticas sean prove

chosas.
Concurrirán a esta cDmpaña un teniente coronel de Estado

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA Mayor, profeso ¡ un cümandante de Estado M~yor, auxiliar,
uno y otro montados. Alumnos. un comandante, 21 c pitanes

CirCUla!'. Excmo. Sr.: De acutrdo con el Estado Mayor. y 22 tenieotes Dos soldados asistentes de los profesores y dos
C.entral, vIsta Vi propuesta hecha por el General DI-r;'ctor de ordepanzas a pit'. Un cabo, un h~rado~ de sc;;tmdll, y cuatro
I E 1 S - ordenanZ<ls, todos montad s, (le 11 plantIlla de la Escuela; siete
a. scue a upenor d· Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido a asistentes y sldc (ab,llos de ofida es alltruncs~
bIen ~P!obar los proyectos de campañas topográfica, táctica Ademas, par el Capitán g 1J~n,1 de la p'imcra región se de~
y logIshca que ?~- -4~ efectuar los alumnos de primero, se- , signará un cuerpo t~e !llf:mt \íi! () 111,¡cniero5 de esta guarni-

~
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51.825,00
8.532,48

OLAGUER-Fimú

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la propuestá de recompensa que
V. E. cur,s6 a este Ministerio en 11 de t'1ebrero último,
fo.r:rnuJada a favordol oapitán y teniE'nte de ese Ins
tituto. D. Antonio Naranjo Limón y D. Ignacio Hcrnán
dez Sánchez y varias clases e individuos de tropa, por
los servicios extraordinarios prestllldos con ocasión del
de;scubrimielllto y !l.etc:nci6n de los autores de un cri
men ocurrido en Sanlúcar la Mayor (Sevilla), el Rey
(q'. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Junta
de Secretaría de este Departamento, y por resolución
de 12 del mes actual. se ha servido conceder a los ci·
tados oficiales menci6n honorífica 'Sencilla, como com
pr~idos en los" artículos 5.° y caso primero elel 12
del vigen.te reglamento, de recompensas en tiempo de
paz. Asimismo, S. M., y por la cooperación prestada C'n
lo.s expresados servicio's, se ha servido disponer se citen
en 1a OrdelIl del Cuerpo a las dases e individuos de
tropa de ese Instituto que se expresan en)a siguiente

. reación, que principia con el suhofi,ciaJ D. José San-'
to's Tredo y termina con el guardia segundo Emilio Gar
da Soria, ·como comprendidos en el caso ,primero ,del
artículo 19 del mismo reglamento.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril .de 1922.•

I OLAGlJER-FELlÚ

\ Señor Dire.ctor general de la Guar~ia Civil. ~'.' ",

Rela.ci6n q1le se cita

Suboficial, D.. José Santos Trajo.
Sargento, José Muñoz Sánchez.
Otro, D. Juan Monedero Roldán•

Señor .•.

De real ord~n, 10 digo a V. E para su conocim;ento y d~

más efectos. Dios guarde a V, E muchos años. Madrid ,¿7
de abril de 1922.

Los conceptos que forman este importe so~.:

Indemnizaciones del General, coronel, profeso-
res y alulllnos.. . . • . . .. ..•. .. . ....•...•..

Pluses para el personal de hopa ...• " .
Gastos diversos de materi.l, correspondencia ofi

c.ial, poatal y telegráfic" e imprevistos a justi-
f¡C,lr. ]0.171{.2

TotaL 70.!:l29,54
----------

Excmo. Sr.: En vista de ]a documentada propuesta
que el Director del Servicio .de Aeronáu·tica militar cur
só a es.te Ministerio a favor del suboficial de ese Cuer
po D. Eusebio lVIagaz Nieto, herido elilia 11 de abril
de 1919 en accidente de aviación; "Y habiéndose justm
cado· que a consecuencia de las lesiones sufridas en di
chó accide;nte caus6 más de 40 hospitalidades, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien otorgar al suboficial men
cionado la médalla dIa Sufrimientos por la :E:atria, con
la pensión mensual vitalicia. de 17,50 pesetas cor.respon
dieJtl.tes al empleo de sargento que disfrutaba en aquella
fecha, por ser de aplicación al caso lo dispuesto en el
articulo 2.0 de lQ,S ·a,d;icionales de la ley de 7 de julio

1
último (D. 0.. núm. 151) y los 50 al 54 del reglamen
to de. recompensas en tiempo de guerra, aprobado por

I real decreto de 10 de marzo de 1920 (C. 1.. n'Cun. 4).
1 De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

1

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1922. .

OLAGUER-FELlÚ

ISeñor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In-
válidos. •

I Señores Subsecretario de este MinisteriO', Intendente
genJeral mi1!.tar e Interventor civil de Guerra y ],la
rina y de!! Protectorado en Marruecos.

CAMPAÑA LOOISTICA
Tendrá lugar, según el plan que la dirección de la Escuela

propone, en el Norte de la Península, y se ajustará a las con
didones y circunst<mcis en él señaladas. Durará el mes de
junio.

Concurrirán 1 teniente coronel dé'Eshdo Mayor, profesor,
y 1 comandante auxiliar, que saldrán (e Madrid el3t-de
mayo.

1 có~a!1dante,.16 capitanes, 3 tenientes, y teniente del Ejér
cito bohblaco, que terminado el viaje de instrucción de la cla
se Empleo de La ArtiLlerla y fortificación en campaña, se
encontrHá.en Vito,ia tI día 1.0 de junio; I sargento y 4 orde
nan:zas a pie, 2 ordenanzas montados, más 2 caballos, perte
necientes a la Escuela y que saldrán de Madrid el 31 de
mayo.

1:;1 Capitán general de la sexta región ordenará qtie por el
ft'g~mj~nto Cazadores de Afonso XIII se faciliten el día·.o
de ¡UUlO, 1 sargento, 1 trompeta, 1 herrador de 3.a y lY so\
dados !U.ontados, más 21 caballos con equipo y montura para
e\ servICIO de los ~lumnos.

E~ ~ent o Electrotécnico, en la misma fecha, tendrá a dis
poslclOn de la Escuela, en Vit~ia, 1 automovil Ji~ero (con
ductor y ayudant ,), tres motOCicletas con carro lateral (tres
conduct<'.res) para enlace y comunicación de la dirección y
los mandos dependientes.

"2.° El General director solicitará directamente 'd~ las au
toridades regio.nales !os 'pasaportes que. s~an necesarios, con
arre!];l? al frac<;lOnamIento.?-e las expediCiones que el mejor
servIcIo aconseJe y los auxlhos que le sean indispensables.

3.° . Se amariza al Gt:neral director d~ la Escuela y al co
lOnellefe de estudiOS, para que, acompañados de su ayu
dante dt; campo. y del auxiliar ue.la jefatu'a, respectivamente,
pue~an mspecC1!ll1a.r estas c~~pañas y viajes de instrucción.

4: El G~ lera~ ¡efes y ofiCiales que salgan del punto de
ha~It!1al reSlje;lcl~ par~ inspe~ci0!1aro tomar parte en las
prach.cas. d,evengaran la mdeI1}1ll~aCl6nreglamentariay las cL.
s:s ~ mdtvlduos de tropa las sigUIentes: suboficialesí 6 pesetas
dIanas, los ~argentos 5, los c«bos 2 y los soldados 1,50, tanto
l,?s petteneclen~es' a la E cuela como a los Cuerpos q\.e en
vtrt~d. de lo dispuesto nombren personal para realiz,r este
serVICIO.

5:° Todo ~l ganado que se emplee devengará ración extra
~ ordmana. El Importe se cargará al capítulo correspondiente

del presupuesto.
?~ Los transportes del pers')nal, ga;¡ado y material que se

OrIgmen se!án por cuenta éel·Esta:.1o; el importe sufragado
por su capitulo de: presupuesto.

7.° El importe global c... lcu!ado de estas prácticds 7052954
feset~sí será cargado a la partida general consignad~ pal a i~,,
¡rueclOnes y escuelas prácticas en el capítulo segundo artícu
l~ f~~~~dO del p~"supuesto y se reclamarán y justifi~arán en
orden d qlu6e prevle~e el párrafo 2.° del apartado 2.° de la real

e ete abrIl de 1920 (D. O. núm. 86).

ciól1, para que faci:it.~ un suboficial, un sa 'gellÍo, do, cabos,
un cometa, y cuarenta s',ld· dos

. CAMPAÑA TACTIC~

Om arre~lo al p1an proplF'sto tend· á lttg,¡r cnt· e Vdlladolil
y Zamora y z n' que rodea esta capital. í

Salid:! de Madlid ell de ¡un'o, y regrc'o tl28. \1

11
Concurrirá el sigui~nte pel sonal: Dos COIll3nd¡,nte3 de Est~

d) Mayor, profesor y auxi ia-, dos'.j,f-cs y 33 oficialcsll!um·.os. ,
Un ofici,¡\ de c·,ballería (E. 1<.), un cabo y cu:tro ordenanzas !
de ].¡ E,cud<t todos eaos monta io,.

El Capitán gen<;fal de la séptima región dispondrá qu~ para 1
el cuidado. de 103 caballos qe los alumuos se designen treinta 1
y cinco soldados con un sargento, un cab), un trompeta y un
herrado: mont.dos¡ en total, treinta y nueve hOII1bres y trein- I

1

ta y nueve caballos; además, para el servicio de banderines y
cOflducción de material durante los ejercicios, un sargento y
veinte soldddos de Infantería. )gualmente faci itlrá dos carros
(de víveres y equipajes) de Caballería o Artil:ería con dos pa- I
rejas y dos carreros cada uno y Uü camión automóvil, cún con- 1
ductor y ayudante, para mate ia! y equip,'jes. El CenVo Elec- ¡
trotécnico proporcionará un automóvil ligero de cuatro asien- l
tos· (eonduetor y ayudante) y dos motocicletas con carro late
ral (dos conductores) para el servicio de enlace entre la di
rección y los mandos.

Todos los elementos estarán en Valladolid el día 1.0 de ju-
nio, a disposición de la'Escuela. •

•
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t;nbo. .Jo~~.L6rh1a Sünehez.
C.0l'1l\'~r:, l\~J¡~IlC'! Bayer l!'ont.
(;tmrll!H p!lmúl'O, Jus6 Brrrl'icnuúvD l\Iorente.
GU:\H!¡a ,,;ogUI1CO, Mal'ceHl1o Gm'coriin JHejfas.
OtTü, ,Joié V[¡7.(Jucz Lebl'f)l}.
{}-{',j,'IJ, JOE~,~ Uf\r¿r~. (~"-,,l 1'0';'0

Oti'O, }·ntonio 1\l;,ri;7u Ilgfjü;.
{Hl'(" J\~ih:{t Ct<.r(~Jn }~ll¿l;:n.

(Jtrt)~ ~Jos(í nor~1(;n J\JUBf:G,.J.:O.
~ Jo,',; (;,,.";1(10 ViJ 1,:lbu.
\JtJ'c~ Er!l.i]io 0·nrtln SOi:in.

Macli'!'! ;2,; ,;'J r:idJ dn ]J1:22. ~O;(1guOJ·-Pcli(¡.

l;ogr{:~ca de Est~d,o l~ayor comprendidos en h "l;.!;ttÍontc
l,:J~l~·]lill.ltl f',r:l~~j¡(':l('Hjn anual qlW :::0 ~l'ilala lior los
C"ll(:l pUb rlU~ i"," C3.11J'C,-;:'.,n, por lwllnrse COlJ1ll.iC:Ill1ic1os
nn t"l 'lP"\l<HíO,'h) de la base Ull(1{·('jIlJ¡¡ de h lHY de 29(le .1.,m~lO.Ucl, h1l8 (o. Lo mil)l. :I6D) , mm¡¡¡il'adn por la.

'

1 e,~. 8 (e )(:110 du 111:2l (D. O. núm. 50), lní'; que debe-'
1'i'll V()if'l}lJl' (k~de las iceiws ([ue se imUer,.' ',; ,
. ,Lo l;_'t:t (>1':.7:t'11 ]0 (]it-:'LI ~~ ",". l~. J!D.I'[t ~n (:<,;lH:(-ilniento

I J, dc:n'ls _efectos.. nlO;~ gnardo lt V. E. nllltllus ailos.¡¡\, au ud. :2, de UJlld tie 1¡}2:2.

I
¡

Relaoión que 80 (jita.

SecciÓil de Iniimterín

NO.\lRR,E5

-----,,----...._-------
Negociado de ~"s'¡ntos de Marruecos I

• l.NDEj,INIZACIONES

",\:.¡l~:-~üS (f!ÍiiflFenios y .;.~os

an~~ú~~d:~i:?;j.

'~~je':--ü y c7crtr) h:~.

DES'l'INOS

. (Jire/fIar. Excn:o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
udo dlsponer que los jefes y oficialo,; de Infantería
comprendidos en la. siguiente 1'o1aci6n, que comienza
CO!l D. Pedro Larrumhe Pascual y termina can D. José
P~1'ez Rodríguez, pasen a servh' los dustinos que en la
mJsma se les señalan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios gllarde a V. E. muchos años.
MadrId 27 de abril de 1922.

Tenientes coroneles.

Artículo 1.0

D. Pedro Larruml>e Pascual, de la zona de Toledo, 2,
al rogimiento princesa, 4.

» Dionisio Santias García, de la. zona de ·Granada,
12, al ¡reginliento Granada, 34.

» Malmel Alcántara Pedrinaci, del regimiento Ceri
ñola, 42, al de Alcántara, 58.

» José Batlle y de BaIle, .elel regimiento Ta.rragona,
78, al de Almansa, 18.

» Pedro León Ortega, del regimicnto Lealtad, 30, al
de España, 46.

» FelilJe Garda :Miranda Rato, del regimiento Extre-
madura, 15, al :dto Tarragona., 78.

» Manuel Olmedo Guruceta, de la ['eserva de Sala
manca, 90, ,,1 regim~ehto de Extl'OnUldura, 15.

", Rafael Plaquer Martín, que cesa l'h' ayudante del o

General Fridrich, a 10. zona de Alhaeetc, :15.
» Saturio Gaa:cía E,';teuan, disponible en la. l)l'Ímera

región, a la zona· (le 'l'olcdo, 2.
» Salvarlor Cañas Súnehcz, que ha cesado de a;yu<lan

te del' Ge;neral Lozano, a la zona de Granada, 12.
..» Manuel I,tlcas Pomares, del regimiento LncJw.llll,

28, lt la. rC.S01:Vlt de Ctvliz, 22. "
» Leopoldo CaJ,rm'[t Pórez, dQ ]a lx;serva <le Gtua, a

la dfl '1'ene1'i..I'e. . 1
» Cé;'\llJ,' l<}s'pafiol .Ntíñez, ascendido, dnl regImiento A 

cántara, 58, a la r(lHerva de Salamanca, 90.

Excrl'ü. Sr.: En Yi8W, ae la instancia promovida por
el ieniel;tc que fuó del regimiento mixto de Art·il1ería
d" Conta. y en la actualidad destbmdo en el tercer re
gimiento di". Ar'UUel'ía. ligera, D. FrancJ...<:co Carmona Pé
rezo cursada por el Comandante general de Ceu1ta. en 19
del mes actual, en súplica <le que se le conceda der-eebo
a percihir treintrt díus de indemnización, compatible con
la bonificilción de :residencia, por haber salido d@ Ce~
ta rt ]'Ielilla, con motivo de los sucesoS de jt'llio último,
el l\.ey ({j. D. g.) ha tenido a bien acceder 'a dicha pe
tición, a tenor do lo (lispuesto en el artículo 8.{) del vi
gente' reglamento de indemnizaciones, en relaei6n con
los artí~l\los 2.° Y 3.° del mismo y reglas quinta y dé
cima de la real orden do 8 de octubre de 1912 (O. L. nú-
mel'O 194).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mwlrid 27 de a.hril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Alto Comisario de España. en M.arruecos.

S~ñores Capitán general de la segunda. región, Coman
dante general do Oeu,ta e Interventor civil de Guerra
y Marina y MI Prowetorado en Marruecos.

PENSIONES

Y;;xcmü. Sr.: En vista. de la. documentada instancia
l)rOmovida por Fátima Bents Ahel Al-lal, ,viuda, del ofi
cial ]1\m'o de f'l('.gnudll c]a¡:,e Sidi Virgil l\IohallJoe{l Weri,
en solieltnü de 'pensióll, el Rey (q. D. g.), de aClil"rdo
con lo informado 1'01' el Consejo Supremo {fe Guerra y
:Mn1~hH1. He lHt scrvlc10 dm,'stima.r In' petición de la re,
cUl'rcn[¡", por carecer de derecho a 10 qne solicita.

Do real onkn lo dlgo a Y. E. para sn conocimiento
_y ilem{is cd'i'('Í()S. Dios gna,rc1e a V. FJ. nmt:llOs años.
Mo{h·jd 37 de ahdl do j()22.

()rulGUEH-FELI'Ú

Sciíor Alto Comisario do Españl en Marruecos.
Señor Cmllandanto gCllcral do C:'eutl.

Señor...

ÚLAGUER-FELlti

..
Relación que se cita.
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D. Jos0 Cúceres Súnchez, ascendido, sccl'etalio do! Gü
blel'110 militar de Tcnprife, a la ]'eserya de Guin.

Artículo 10.1)

D. MIguel 'l'orrente Preciado, disponible en Cunarüt8,
al regimiento Príncipe, 3. •

» Miguel Aldmiara Pcclrinaci, ascendido, .JUü7: de
cansa,; de la segl1nda región, al regimiento To
ledo. HG.

» :Manu01 Ito;,: Si'tlldte7o, del regimiento Ccrliíola, 42,
a disponible en !lIclilla.

» José Súnehey. Palmero, ascendido, de Somalenes de
Catall'ña, al l'pglnlleuto -b:1altad, 30.

» José l(Ocll-ígUOí: ele Hiedma, dh,ponible en la prime
ra, región, al regimiento :B¡ülún, 24.

» SalyadOJ: H08ado Beccrra, asc<lmUdo, del regimient,O
Reina 2, al dl:1 'rctl1án, ·15,

:t Enrique Jiménez Porras; dislloniblc en la pl'imcPit
reglón, al regimiento Luehana, 28.

Aldea.

Voluntarios
1). Cipriano Nieto Gonzál<ez, del regimiento Serrallo, 69,
• al de :Melilla, 59.
» Jacinto Fernánelez Ampón, elel regimiento Espafia,

46, al de Africa, 68.
;} Joaquín 1?ernández Nava,rro, d!,l regimi'Onto Bailén,

24, al de Ceriñola,. 42.
» Gabriel Toro Donúnguez, del regimiento 'I'etuán, 45,

al del Serrallo, 69. . .
» Melehor :MCIJ1zonis Soler, de la reserva de Caste1l6n,

12, al regimiento Cerlñola, 42.

Comandantes.

Artículo 1.1)
D. José Perol Mazariegos, que cesa de ayudante del

General Aguado, al regimiento AsturIas, 31.
» Enrique Albert Hernández, del regimiento Ordenes

Militares, 77, al de Burgos, 36.
» Pedro Claudio Rodríguez, del batallón de Cazado

res La Palma, 20, al regimiento Rejna, 2.
» Fernanclb Garda Navarro y Ferrer, del l"eglmiento

Jaén, 72, al de Alcántara, 58.
» José Pérez Gramunt, que cesa de ayudante .del Ge

. ral Sánchez Manjón, al regimiento Jaén, 72.
", Vwente Ferrando Cau,sarás, del regimiento Tarra

gon.a, 78, al de Otumba, 49.
» Antolllo TaNasa Entrambasaguas, del regimiento

Otumba, 49, a la caja de Játiva, 38.
» Juan Monremayor Azpiazu, de la zQna de Huesca,

23 (Comisión mixta), a la caja $ Almería, 49,
» Angel Toledo García, de la zona de Huesca, 23, <1.

desempeñar el cargo de secretaorio del Gobierno
militar de Tenerife.

Artículo 10.0

D. Agustín Alonso Mediavilla, disponible ~n la quinta
región, al 11Cgimiento Payía, 48. '

» Luis Solans Labedán, disponible en la quinta l'e
gión, al regimiento La Victoria, 76.

» Mariano Coello 'friyiño, disponible en la primera
región, al batallón de CazadOt'es Mérida, 13,

» Julio Beha He1'1110S0, disponible en la segunda re
gión, al batallón de Cazadores Reus, 16.

» Mariano Garda Brísolal'a, disponible en la sexta
reglón, al regimiento Ordenes 1I1ilitare,'1, 77,

» José Rubio ~Jlaga'l'ia, disponihle en la tercera regi6n,
al batallon de Cazadores I,a. Palma, 20.

» Francisco i\tienza Serrano" disponiblo en la pri
~llera l'e,iü6n, al r'ogimi:ento 'l'arragona, 78,

» L{ns PareJa Aycuens, disponible 0:<1 la 8rgl1ncla re
gión, it la zona de Hnesca, 23 (C'omü,;ión mixta),

» José SítnclJez LÓllez, di.811011ible 0n la llrimel'a 1'0
gión, a la zona de Húrsca, 23.

» Angel García Pebyo Rocll'ígu,GZ, nscend.iclo, de In. 1'0
serva de Zamorn" 88, a disponible en lt1. séptima
región. •

» Juan Fe:t:nánclez Prados, ascendido, del regimienf;o
:) M ValenCIa, 23, a disponihle en la sexta. región,

anu~l Gil Rodl'íguez, ascendido, .cIlel l'eginlicnto
Af1'lca, 68, a disponible en la octava región.

D. Vlccmte Allli1lntcgui G(3moz; 11"C:Ollclido, de la caja
de CÚ(UZ, 22, 1, disponible en la scgulHla rogión.

~' Luis ::i1asill 1'61'c7o, ascendido, do las Secdono8 de
Ordenanzas del J\f1nistN'io do la Guel'ra. a (lj8-
poniblt1 en la I3cxta región. "

Ab·iea.

Voll111Ífwio.
D. Luis Bt''llo Larl1lunhe, del Grl~po de fum'znB rCb'ullu.'CS

indígenail de Lara<::he, :1, al batallón ele Cazadores
Scgl)J"be, 12.

Callitanes.

Artículo l.o
D. José ltod11gnez Cn¡¡tro, del l'egi:m¡icnto Segovia, 75,

itl de Castilla, 16. .
» Antonio lloc1rig1lwz Díez, del l'oglmlwlto Amlalueía,52,.

al de Zaragoza, 12.
» Antonio MOl'ante Sancho, (lel regim.iento Ceuta, GO,

al de :F}xt:r-01lladl~ra, 15.
» Manuel 'rejel Abad, (kl regimiento VaJlaudlid, 74,

al de Gerona, 22.
» ErnHlo .Pardo Salinas, del l'egimlent{) Zaragoz::l, 12,

al de Aragón, 21.
'» :r,:ngll~l Fldalgo Valentín, del l'égi:m;icnto Cucnca, 27,

al de Badajoz, 73. .
» ,~rmme;¡ Nieto Femández. del batallón de Cazadott-es

Fig1Ueras, 6, al regi,miónto Gerona, 22.
» Luis Contreras Can:'il1o, del regimiento Saboya, 6, al

de Vad Ras, 50.
» Enrique Bayo Lupía, del regimiento Galicia" 19, al

de Valencia, 23. ,
» Bartolomé Rlm.'a M:estre, del bataJlón d.o Cazadores

Barbastro, 4, al de Ibiza, 19. ,
» Enrique l'érez O'Dena, del regi~iento Pri~lcesa, 4,

al de Alcán,tara, 58.
» Gerardo Sánchez Monge Cruz, del regi:miento Gali

cia, 19, :al batallón de Cazadores Alfonso XII, 15.
» Gregorio Fernández Ru~z, del regimiento Navarra, 25,

al de Andalucía, 52.
».Mariano Bue:no Forrer, del regImiento Galicia, 19,

al de Valladolid, 74.
» Eeljuardo Garcra del Busto Ozores, del batallón de

Cazadores Alfonso XII, 15, al regimi-cJlto SabG
ya, 6.

» Lu¡ís Méndiez l1artínez, de.l regimiento Valladolid, 74,
al'de Princesa, 4. '

» Pedro Rodríguez A1l11iOyda, del re'gi!m:iento Segovia,
75, al de lsa.bel II, 32.

» LuIs 'Vivas García, ascendido, del baJa1l6n de Caza
dores Madrid, 2, al regimiento España, ;t6.

» José Jiméne.z Ca~1tón, de}, regimiento Isabel U, 32,
al de Lealtad., 30.

» Eduardo Loma Grinda, ascendido, del rf'.grrniento
Le6n, 38. al de Gerona, 22.

» Lu~s Vicente Rlpoll, d()l regim.iento Sevilla, 33, al
de Cartagena, 70.

» Carm~lo ro~'queras Bañerrs, dol r0gimiento ,AlbUEr.!.'a,
26, al de Sevilla., 33. '

» Victol'ino 1:Ial'iño Ortega. del reglnüento l\1'clilla, 59,
a la reserva de Za:mñra, 88, en vacante de zona.

» Pedro Harnero del Val, del batallón do Cazadores
Chic1ana, :17, a. la caja de Cádiz, 22.

» Fl'ancDsco Cllb::za.s dr IIcrI'{)ra Puig, <1('1 rlgimiento
Ef(t)aña, ,IG. a la caja de Mad;l'icl, 1.

» Demctrj() l.ól)ez G1JeITl'rO Miranda, disponible en
la primera rc.gi6n y Ministerio a,e la G.ut:;rra,. a
las secciones de orclenunzas de (helIo 1VIllllsterlO
(real decreto de 1(5 do C'llCl'oúltimo, D. O. nú-
'!llero 18). o

» Cmk,5 HOlll'ígllCz Ronzu, (lol rcgillliollto Aeia, G5, al
ele lIIurc1a: 37.

Articulo 10.1)
D. Julio Comenrlaiclor Gar<:;ía, ascendido, del rcgiJnien.

to Ceula, 60, al de la Victoria, 76.
» Luis IJól~e7o P,ando, ascendidD, del rcghniC'nu.J Afd

ea, 68, a.l de Seg()Yi a, 75.
» José l\.otger Canals, ascendido, d:cl batallón d~ Ins

Trncción, al rC'ghninnto SC'govia, 75.
» Drcsino Seoane Basalo, as,cendido, tdd l'f'gimWllto

Afri'ca, 68, al de Ottenca., 27.
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Africa.

Forzosos

Voluntarios

CllllitllllCS (E. n.·).

Tenientes. rJ
Artículo 1.0 S¡

ID. 6, al de León, 38.. ~
I » Agustín Alvargonzález Reig, del regi'miento San Fer· ~.

nando 11, al de GuoxIalajara, 20. ~
I » Joaquín ·Vara. del Rey Sanz, de la compañía de ~I All1ietrltlladÚ'ras' de 'posición de M:€llilla, al regio
. uüenoo Canmbri~ 3~

1
I i> 1'Cl11'O ManreSl\- 8iOOn1, de regimiento Africa, 68, rd

de K'Ipaña, 46. .
» Felipe Abella Moreno, del regim-iento Asturias, 31,

I al de León, o 38.
~ JQaquan M:a~noez OsteDdi, deL batallón de Caza~lf.)res

¡ 0lUdad Rodrigo, 7, al l'Cgimiento Zaragoza, 12.
1 » Enri(Jl;~ Garc1a Ruiz Soldado, del regimiento Va.lla-
¡ dol!icl, 74, ál de Aragón, 21.
\ » Luis Fernández España, del regimiento Badajoz, 73,

al de. Isabel la Católica., 54.
» Segundo Artillo González, del bat.aJlón de Cazadores

Chldad Rdclrigo, 7, al reginue;hto Sor'Ía, 9.
» Alvaro Cru~ Urmti, del batallón de Cazadtores Ci11-

j. "dad Rodrigo, 7, al regimiento Badajoz, 73.
:» Emilio Asensio Po.ncelis, del regimiento Cuenca, 2'7,

. al de' Badajoz, 73.
¡ » Rodolfo Estalla Bellido, del regimiento Serrallo, 69,¡ al de Aragón, 21.

l.
' » Vellando T.utor Gil, del regimiento Cewta, 60, al de

Constitución, 29.
¡ :» II1anuel Salvador JamJ¡rina, del regimiento Ceuta,
1 60, al de Tarragona, 78.

D, Diego Casalé G6Qlez, a,sccndido, del regimiento 1
1

»- Enrique Daganzo :M:artínez, del regimiento BegovÍ,a,
Af:rica, 68, .al mismo, 1 75, al batallón de Cazadores Estel1a, 14.

» Franci~o Fcrnández Berbiela, del regimiento Leal- I » Alberto Soler García, del regimiento San QuJ,ntín,
tad, 30, al del Ser'rall<>, 69. II 4'7, al de Asia, 55. ,

:» Amado Ostariz Ferrándiz. ascendido, del bata Óll t » JQSé Ximenez de Sandoval y Riestra, del regimiell-
de Cazadores Estella, 14, al rpgi:miento Ceuta, 60. to Mu¡['Cia, 37, al de lS'abel la Católica, 54,

> Rafael Melón Ru;iz de Gordejuela, tiel :t:E'gimicn'to ¡ » Alberto Fernán'dez d~ Toro Sánchez, del ;regimien~
Gerona, 22, al batallón de Cazadore.s Flguera"l,6. ¡ to América, 14, al de Saboya, 6

,- » Julián Castrcsana lrf(lntero, del regimiento Valen-
cia., 23, al de Saboya, 6, . . .I » Pedro García Pclavo TrevilIa. d{;l reglmlcnto Ala-

D. Francisco Bonnet Rev01'ón, ascendido, del regimi"n- t va, 56, al da Granada, 3,1: .
to Serrallo, 69, al de Afri$, 68. , » Manuel Ganceclo Sáenz, del regimiento Galicia, 19,

» Alfonso Figu;eroa BenncjillD, ascendido, del hatallón i al de Sabova, 6.
de Cazu.uores Cataluña, 1, al regimiento Meli- i» Enrique RodÚguez Carmona, dd regimiento Afri-
lla, 59, . . 1 'Ca, 68, al de. .soda, 9.

» JIUl-ll Spuche Iháñez, aSCocndido, del regumcnto San I » Emeterio :Mal'Cl<18 Abarca, del batallón' de CaZ:J1c1tJ"
Fcrn·ando, 11, al batall6n de Cazadores Ma,- ¡ res La Palmn, 20, al regimiento Córdoba, 10.;
driel, 2. . . I » Amador Enseñar Solc-r, del regimiento Isabel la.' Ca-

¿, Flanci";l]o Hidalgo Ro,:, dd rpgllme~lto Cartagcna, ij tólk'a, 54, al de Zamora, 8,
70, al batallón de Cazadooo,o; Arapües, 9.. ~ 1» Agapito Valrib':l·as Garela, (l"l :regin~entD Vallado·

» Grt'¡;,;orio (k.nzúlez Garda, asoendid0, del batallon ele ¡ Hd, 74, al d0 Extl'emadura, 15. "
Cazttuore.3 Madrid, 2, ~1l d'tl Barhastrq, 4. t » Ja~é Al"arez Moreno, del l'egimieiuto Ccmta, 60, al

» Carl03 Cabezas Carlú¡::, del' regimit'n1IJ JI.1lU'cia, 37, ! d3 Extrenl:l'c1u:1'3, 15.
al lJatnl1ón de Cazitdores Chidana, 17. ( » José Castro ;do Garllica, del regimiento Navar11a, 25,

9 I al do Saboya, 6.I » Vicente CllOfré ChoNlá, del regimiento Gl1,ipú~c6a,
- 53, aL ele Gu,a.clalajara, 20.
~ » Gonzalo ~aYacerrada Roddguez, dt'l batallón da Ca-

Artículo 1.
0 t 1 F' (i 1 .. 1 t Bajl 'n 24, . 1 7.alOreS qg"LLeras, ), a r

N
egll1llo'l °1 .{' ",c.' . 't

D. Leanc1ro Súnchez Jl,IaYOl'ga, de ltt reserva de Jl,Iechna, ¡ » Ramón Pú"z de la Cadena Tavano, (:C¡¡. regmnen o
87, a la do ATila. 92. , Castilla, 16, al de Vizlc~aYH¡, 5lo

;) -'!ir'ud Rime; ]}Ioral{'i', de la. l'C,">:'lTit de Guadix, 33, '» l~el'llallclo J'\Iénclez de Vigo y l\Iéndoz do Vigo, del
~ la caja. de Val011eia, 35. 'reglmtcnt() :Melilla, 59, al d.e León, 38.,

"' Enrique :B'uciílos Codesido, ele la ;reserva de LllgO, i.

100, a la de Lpún, 1.1.2, I Artículo 10.0
:, José I...eón JlJal1zmm, ele la rcserTa de Hll~rcal Ove- ¡

ra:, 50, a la de Guaclix, 33. ¡ Do Enriqne Letl'án I,óp'cz, del batallón de Cazadores
:Mariano llllblo Martín, (le lit cajt: de Talavera, 6, ~ Tala"era, 18, al regimiento Albu01':l, 26.

a 1<, reserva de: Mcdina, 87. ¡ » José Rn1Jio Carcía, del Grupo ele Fuerzas regulares
» Jesús Díaz Divas, ele la resena de Mondoííedo, 101, 'lo indígenits de Tcturm, 1, all'egimiento Cnenca, 27.

;:1 la d,D Lugo, 1.00. . ',» Sal"ador Dávila Bltrros, del regim,iento Serrallo, 69,
;J; Fnlncisco l\iontalvo Día,z, de la reserva de AlgCClras'i• al ele Andalucía, 52. '.

24, a la. ca,ja de 'ralav0J.'a, G., . » Juau BOl'donado Chapela., del regimiento Ceri'ñola,
>: ,José Azuar Enoie, de la l'cser"a, ele Cleza, 48, a la li 42, al de Valladolid, 74. .

de :Molldoñedo, 101. » Diego D1az 'rrCcIlll('1o Benjumea, dispolllble en, la
segunda reglón, al l~eghl}ic!1ti~ Galicia, 1.9,

» Juan Calvo Cal"o, del ll:egmnento Centa, 60, al eleArtícu¡lo 10. I
GaUcia, 1.9, . \

D. GiuU1Cl'Jno Ha.tle Gil, ascendido, del reghniGlnto Pal- ¡ » EllJOO'io ]'cl'l1(mclez Virto, del bata1l6n de Cazad01'1;S
ma, 61., a la reserva ele .A;lged.ras, 24. ¡ Clrlclana, 17, al regimiento Galicia, 19.

D. José Elías Soms, di"ponible en la cuarta l'cgión,
al regimientQ G.alic.ia, 19.

» Carlos Aynat Ortiz, disponible en la primera 3,'e
gión, al regimiento Zaragoza, 12.

» Félix Sedano Arce, disponiblo en la p;rimera re·
gión, al regimiento Galicia, 19. ,

» CéSar David y Sal de I-tellán, disponiblo en la $
gU'nda región, al regimiento GaJicia, 19.

» AnselmQ Rodríguez de~ Vela.sco Navar.ro, ascendido,
del !t'egimiento León, 38, al de Navarra, 25.

)\ ll.rtuiro Galán Pwcheco ,de Padilla, del 11()gin..i~nto
Africa, 68, al bata.11ón de Cazadores Alron-
so XII, 15. ~

» .Manuel lIIartínez Viv:anco,asccnd:ido,del regimi€l1
to Vergara 57 y curso observadür a0roplano, al
de ValladDÍid, 74, contün1Jl1.udo en diocho IC11rsa.,

» Rafael Mazeres Maya, ascendido, del rogimiento As_
turias, 31, al de Segovia, 75.

» .Adolfo Faleó t;Drbacho, ¡asc€lndi'do, del regimiento
Afrka, 68,. ·11,1 de. Albucra, 26.. . .

)\ FC"rnando VelaElCO García, ascendIdo, del regumen
to Ceriñola, 42, al de .As;ia, 55.

» Pedro García Orcasitas. ascendido. disponible en la
r>rimera región y cui'sQ piloto áeroplano, a i~Ulal
sitoodón en la misma, .continuando en drcho
~urso. .

» José Chac6n Pineda, del regimiento San Fernando,
11, a disponible en la segunda r-egión.
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Forzosos
Ernesto Fuentes Torres, del regimiento Saboya, 6,

al 'ele San Fernando, 11.
» Juan Marcilla de 'remel :M:octezuma García, del re,

gimiento España, 46, al de San Fernando, 11. ~
;) Luis Rodríguez Bajuelo, del tegimiento Tetuán, 45,

al de Ceriñola, 42.
» José Soto Serra, del regimiento Guadalajara, 20, al

de Ceuta, 60. '
» José Herreros Queypo de Llano, del regimiento Vad

Ras, 50, al de Ceuta, 60.
» Gabriel Fernández Cano, del regimiento Garellano

núm. 43, al de Ceuta, 60.
,» Jacobo López Gurcía, del regimiento Isabel la Cató-

lica, 54, al de Ceuta, 60. ,
» Carlos, Calvo Molleda, del regimiento Rey, 1, al de

Centa, 60. .
» Antonio Cea Nvarez, del regimiento Guadalajara

núm. 20, al de Africa, 68.
» Carmelo Medrano Esaquera, del regimiento San Mar

cial, 44, al de Africa, 68.
~ Rafael de San Pedro Bonnichón, del regimiento Ver

gara, 57, al de Africa, 68.
» Amador Martín García, del regimiento Barb6n, 17,

al de Africa, ,68.
» Carmelo González Pérez Caballero, del regimiento

Rey, 1, al de Africa,. 68.
)} Alfredo Mari Clérigues, del regimiento Guadalaja

ra,' 20, al del Serrallo, 69.
») José Lacambra Grosso, del regimiento Saboya, 6,

al del Serrallo, 69.
») Francisco Compte Anguera, del regimiento Ye,rga

ra, 57, al del Serrallo, 69.
» Manuel Estrada Manchón, del 'regimiento Garella-

no, .43, al del Serrallo, 69. .
» JuHán ,Salom Calafen, del regimiento Inca, 62, al

del Serrallo, 69.
». Fernando Mayo Moralrs, del regimiento Almansa

núm. 18, al batallón de Cazadores Cataluña, l.
» Francisco Giné Gil, del regimiento Navarra, 25, al

batall6n de Cazadores Cataluña, 1.

Afden.

Voluntarios
D. Juan Iñíguez Mesa, del regimiento San Marcial, 44,

al del Serrallo, 69.
» José Claudio Vázquez, del regimiento Borbón, 17,

al de Ceuta, 60.
» Jesús Olivares Guía, del regimiento San Quintín, 47,

al del Serrallo, 69.
» José Verdú Verdú, del regimiento Vizcaya, 51, 1\1.

batallón de Cazadores- Las Navas, 10.

D. Miguel de Zayas Bobadilla, del regimiento Zamora,
8, al de Sicilia, 7.

» Francisco Nieto ,Zubillaga, del regimiento Aragtin,
21, al de Sicilia, 7•

Airiea.
Voluntario

D. Alejandro Hernández Martín, del Grupo de' Fuer
zas regulares indígenas de Lal'ache, 4, al regi
miento Serrallo, 69.

Forzosos

D. Mariano BoluÍí.o EllI'íquez, del ¡eegimi~ntn Princesa,
4, a la Compañía de Ametralladoras de posici6n
de Melilla.

:b Ferna'ndo Romero Valentín, del regimiento Rey, 1,
a la Compañía de Ametra1Jadoras de posici6n de
Melilla. D.

» Luis Espinazo Almoguera, del regimiento C6rdoba,
10, al batall61i de Cazadores Cataluña, 1.

» Francisco Arriaga Adán, del fl.'egimiento Tenerife,
64, al batallón de Cazadores Madrid, 2.

» Eusebio Cañizares Gutiél'rez, del regimiento Gra
yelinas., 41, al batallón de Cazadores Madrid, 2.

» Modesto Fantova Raluy, del regimiento Albu¡era, 26,
al batallón de Cazadores Madrid, 2.

» Antonio Pons Alberti, del regimiento Mah6n, 63, al
batall6n de Cazadores Madrid, 2.

~' José Riera Garíia, del :regimiento Castilla, '16, al
batall6n de Cazadores Barbastro, 4.

» Lui,s de Ledesil11a Gracián, del regimiento A!rag6n,
21, al batall6n de Cazadores Barbastro, 4.· .

» Juan Gllmir L6pez, del regimiento Cantabria, 39,
al. batallón de Cazllilfures Tarifa, 5.

» Manuel González Regueral Bail1y, del regimiento
Tarragona, 78, al batallón de Cazadores Figue
r.as, 6.

» Luis Suáre'Z Codes, del regimiento Castilla, 16, al.
batallón de Cazadores Figueras, 6. .

» Ubaldo Conejo Hernández, del regimiento Asturias,
. 31, al batall6n de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

» Honorio Garaizabal de Osma, del regimiento Can
tabria, 39, al batallón de Cazadores Arapiles, 9.

» Antonio Femánd.ez Salas, del regimiento Alava, 56,
al batall6n de Cazadores Arapiles, 9.

» Antero González G6mez, del regimiento Sevilla, 33,
al batallón de Cazadores Arapile,s, 9.

:¡, Eduar,do Marqués Soler, del regimiento La Corona,
71, al batallón de Cazadores Las Navas, 10.

» Antonio Fernández Pdeto, del regimiento Toledo,
35, al batall6n de Cazadores Llerena, 11.

» Carlos Lloro Regales, del regimiento Albuera, 26, al
batall6n de Cazadores Llerena, 11.

» Emilio Caruncho Astray, del regimiento Isabel la
Cat6lica, 54, al batall6n de Cazadores Segorbe, 12.

» Do'mingo Plleyo d~l Val, del regimiento Lealtad, 30,
al batallón de Cazadores Chiclana, 17.

» Juan Marsella Román, del rrgi:miento Otumba, 49, al
batall6n de Cazadores Chiclana, 17.

~ Santiago Terol Soto, del regimiento Otumba, 49, al 1 Tenientes (E. R.).
batallón de Cazadores Chielana, 17. I Artículo 1.0

» Angel Merlina Serrano, d.d Tegimiento Granada, 34,
al batall6n de Cazadores Talavera, 18. I D. Joaquín Carretero Carrero, del regimiento Ordenes

» 3006 "Mo1X'no de: Vega LápC'JI, del :regimiento Andia, Militares, 77, al de Segovia, 75.
lucía, 52, al batall6n de Ca7:adores Talavera, 18. ! » Eduardo Sopeña Echezarraga, del regimiento Anda-

» Germán Briales I"6pez, del regfmiento Extremadura, I lucía, 52, al de Guipúzcoa, 53.
15, al bata1l6n de Cazadores Talavera, 18. '» Miguel Juan-ero Moreno de Monroy, del regimiento

I Cuenca 27, al de Guipúzcoa, 53..
Alféreces. . » Alonso R~.dríguez Haro, del regimiento Almansa, 18,

Artículo VI l' al de Luchana, 28. .
. » Conrado Guinart Llauracló, del regimie,nto Serra-

D. Gregorio Martínez Mediero, del regimiento Asia, 55, ¡ d Al 18·1 d C t'll 16 I 110, 69, al e mansa, .
a e ,as 1 a, . » Feliciano Martínez Nogués, del regimiento Aragón

,) José I-Ieredia. Alvarez, del regimiento Asia, 55, al' núm. 21, al de Valladolid, 74.
de Castilla, 16. I F . B L t d ' .. t Gali-

)lo Seg~llldo Punes Funes., de.l rC'gimiento Ordenes l\fi- » austmo erzosa oren e,c'l reglmIen·o
lItares, 77, al de BorlJ6n, 17. da, 19, al de Val131dolid, 74.

» Fernando Bret6n Barrios, del bata1l6Í1 de Caza.:lo- ») Benito Sfmchez Delgado, del regimiento Constitu-
res .Reu~, 16, al regimiento Batlén, 24. ! ción, 29, al de Segovia, 75. .

» Antomo VIllas Escoreea, del regimiento Andalucía, 1 » Angel Calvo I-Ierre,ra, del regimiento Asia, 55, al de
52, al de Bailén 24. '1 San Quintín, 47.

.;.) Riear~o _Lambarry Yanguas, del regimiento San ) Cosme López Moreno, del regimiento Luchana, 28,
QUlll~U1, 47, al de Sicilia, 7. al batallón ele Cazadores Ibiza, 19.

D. Martán Calvo Oalvo, del regimiento C.euta, 60, al de
Galicia, 19. '

» Andrós ViJIa Cañillares, del Grupo de Fuerzas re
gulares indígenas de Melilla, 2, al regimiento AI-
.buera, 26. .
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I
D. Antonio Arnal Juste, del regimiento Granada, 34, I

al batall6n .(le Cazadores Ibiza, 19.

Artículo 10

D••Fel'l1ando Súnchez Gonziilez, disponible en la segun
da región, al regimiento VulJac1olid, 74.

::. Pablo IlI0Ecas ]'ernánc1ez, del batallón de Cazado
res Llerena, 11, al regimiento Valladolid, 74.

::. José Novo Alvl'rez. del bata1Jun de Cazadores Ara
piles, 9, al r~ghuiento Valk.dolid, 74.

Africa.

Voluntarios

D. Félix (le Arcü Valencia, del regimiento Saboya, 6,
,al de S~n J!\'rnando. 11.

,::. Antonio "I.tma Ilíeléndéz, del regimiento Serrallo, 69,
al de ~euta, 60.

Alféreces (E. R.).

Artículo 1.0

D. Jacinto Pascual Rubiales, del regimiento Guipúz
coa, 53, al de San Quintín, 47.

~ Emilio Rámiz González, .(lel regimiento Garella
no, 43, al .(le San Quintín, 47.

, Timoteo Domínguez Castellano, del regimiento Cas
tiHa, 16, al de Soria, 9.

> Antonio Mogollo Fernández, del regimiento Mur
cia, 37, al de Castilla, 16.

:. Calixto de la Cámara Gómez, del regimiento Sego
via, 75, al de Castilla, 16.

> Juan Santuriño Baraza, d,el regimiento Galicia 19,
al de Castilla, 16. '

lt Antonio Campos Navarro, del regimiento Pavía, 48,
al de Borbón. 17.

" Pedro Morales 'Silvera, del batallón de Cazadores
Estella, 14, al regimiento Borb6n. 17.

:. Francisco Rernando Mingote, dél r.2gimiento Gero
na, 22, al de Galícia, 19.

, .Jesualdo Salazar López, del regimiento Tarrag'ona
núm. 78, al de Galicia, 19.

» Felipe Sobradiel Blasco, del regimiento Galicia, 19,
al de Andalucía, 52.

~ Alejandro Cadenas Bautista, del regimiento León
núm. 38, al de Granada, 34.

l> José Martínez Doñaveitia, del regimiento Bailén, 24,
al .(le Andaluda. 52.

, Jacinto Ellas Morales, del batallón de Cazadores
Ciudad Rodrigo, 7, al regimiento San Marcial, 44.

» .Juan Arenas Díaz de Bustamante, del batallón de
Cazadores EsteBa, 14, al regimiento Pavía, 48.

» Alfredo Santamaría Otero, del regimiento Sicilia, 7,
al de Castilla, 16.

> Abdón Villalain Mata, del regimiento Lealtad, 30,
al de Andalucía, 52.

» EveUo :;,\Ioriín ldueta, del regimiento G.alicia, 19, al ,
de Andalucía. 52.

> Alejandro Piñeiro Alfonso, del regimiento Sicilia 7,
al de Murcia, 37. '

» José Sahza-t FernÍl;n(lrz, del regimiento Extremadu
ra, 15, al de Pavía, 48 (rectificación).

}) Francisco Gnrcía Ayán, del regimiento Cuenca, 27.
al de Ext1:emadura,. 15.

}) -?llanuel Suiíroz Vélaz, ascendido por renl orden de
7 del actual, al reg'imiento Ordenes :Militares, 77.

» Eugenio Mngnruza Gironés, del regimiento Soria 9al de Jaén. 72. " , ,
» Gahino del Val Zumel, ud reg'imiento Sicilia, 7, al

de San Marcial, 44.

Articulo 10

D. Jacinto Firgnria Rodríguez, áscendido por real or
den do 7 del actual, al regimiento Ordenes Mili
tares, 77.

» Bonifacio Salazar Alvarez de Enlate, ascendido por
real orden de 7 del actual, al regimiento Ordenes
Militares, 77. .

'1> Gabriel Fel'11ández García, del regimiento Ceuta, 60,
a disponible en el 'mismo.

D. O. núm. 96---.,--------,._-_.---
Arrica.

Voluntario

D. José Pércz Rodríguez, del batallón de Cazadores Go·
mera Hierro, 23, al regimiento Ceut.a, 60.

1I:Iadr}d 27 de ab],'il de 1922.-01aguer-Feliú.

MATRIl\IONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el sal'·
gento de la caja de reclutamiento de Antequt'ra nú
mero 30, acogido a la ley de 29 de junio 'ele 1918
(C. L. n(tm. 169), D. Julio Guido Pérez, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 21 del mes actual, se hasel'vido
concederle licencia para contraer matrimonio con doñ,a
Dolores Benmí.dez Galeote.

De real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 22 de abril de 1922.

OLAGDER-FELl1i

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda región.

SeccIón de Cobnllerlu
DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Presi
dente de, la comisi6n de Táctica en 11 del mes actuttl,
el Rey (q. D. g.) se ha servido di5poner que el coro·
nel director de la cuarta sección de la Escuela Central
ele Tiro del Ejército, D. Angel Dolla LallOZ, sea no'Ill~

brado vocal de dicha comisión, sin dejar IJOl' ello de
pertenecer a sU' actual destino, cubriendo la vacante
producida por D. Pedro de la Cerda y López Mollina.
do, ql~, desempeñaba este cargo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUaJ:'de a V. E. mUJChos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLAGlJER-FEL¡ú

Señor Capitán general ele la primera rEgión.
Señores PrCo--idcnte dD la C0111.1sión de Táctica y Jefe d~

la Escuda Ce.ntral de Tiro del Ejército.

Excmp.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qlne el proff'SOr mayor del Cuerpo de Equitaci6n :M:i~

litar, D. Aureliano Jl.Iellénclez Ma:dínez, y el primero
D. José Lla:mns J\Iárqwez, ascendidos a dichos empleos
por real orden de 5 elel mes actual (D. O. núm. 79), y
que prestan sns servicios 0n la Capitanía general de la
prim~ra región y en el Aninto regimiento de Zapada..
res mina,(IOl~es, re,q1eeUval1lcnte, ambos en plaza ele su'
perlo]," categOl'ía, qucelen en sus mismos destinos. {le plan~
tilla. '

De roal orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. llludlOS años.
:MadrId 27 de abril de 1922.

OLAGlTER-FEI.1Ú

Señores Gapitrmes generales de las pl'im'{jra y tercera
regiones.

Sefio1' InttITE'litor oivil de Guerra y l\Ial'ina y dd Pro
teüÍorado en Marl'uecQ"Q.

Excmo. Sr.: En ~Yistt.t de' la }ll'o}?uesta de V. E., el
Rey' (q. D. go.) ha tenido a bien dispOl1C1r qu,e el subofi·
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J,' dal de Cabal1E'r-ía del grupo ele Fnerzns regnlttl~es indí
~ gemas de Melilla núm. 2. D. Jesús Gonzále·z de Miguel
~, p~sc destinado, en com:ovto ele Supcl'llum?rm'io, al regi
~ Imento ele Cazadorc¡;; Alcantarn., 14.0 éle dwha Arma, ve
p' rjjlcánd~)se la corr~sIJ0!1diente alta y baja en la próxi.

ma rev18ta de col11Jsano.
De real orden lo digo v~ V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guu,rde n. V. E. muchos años.
Madrid 27 <leabrn de 1922.

OLAGDER-FELlÚ

Señor Comandante ge¡lOrnl de l\Iülilla.

Señor InterventD!' <livil do Guprra y Marina y del Pro
tectormlo en l\Ial'rlwCQs.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
del' a los capitanes del Arma de Caballería compren
didos en la siguiente relación, que principia con don
Joaquín Rodríguez y Ponce de León y termina con don

Mariano Esteban Montes, la gratificación de efectivi.
dad correspondiente a las anualidades que en la misma
se detallan, como comprendidos en la real orden circu
lar <le 12 de diciembre <le 1919 (D. O. núm. 281) y

! ley de 8 de julio último. (D. O. núm. 150), que mod!
~ fica el segundo p:irrafo del apartado b). base llndéCl.! ma de la J.ey de 29 ele junio de 1918 (C. L. núm. 169).
~ Es al propio tiempo la voluntacl do S. 1\:1. que lJor
i los Cuerpos y dependencias encargadas de hacer las
! oportunas reclamaciones se practiquen con arreglo a la
l real orden circular de 5 de enero último (D. O. núme~
¡ ro 5). '
¡ De real orden lo <ligo a V. E. pam su conocimiento
! y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
ji Madrid 26 de abril de 1922.

OLAGlJER-FELlÚ
¡

Sefiorc!s Capitanes generales de la primera, cuarta y
sexta regiones y Jefe <lel Estado Mayor Central del
Ejército.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectoradQ en Marruecos.

Relaci6n que se cita.

Mes IAfio

ab,il.. 192

1 mayo. 192
idem.. 1922
idem.. 192
idem.. 192
I

Día

2
2
2
2

25 añosl 2 2
oficial .. ~

em••..
6 idem.
dem ...
4 idem.

Gratificaciones Concepto
Fecha en que ha

de empezar el cobrc
Emple9s NOMBR.ES Destinos

<¡.... Pesetas M

C T lD. Joaquín Rocf.:íguez y Ponce cie~Estado Mayor Central del~
1.200tOJe zapl an .. ~.. León.................... Ejérfito ...............

Otro (E. R.). »Manuel Perdigones Pica...... Disponible 1.8 regióny afee-
to para haberes al I.er

1.200 Por id 2regimiento de reserva.•.
Otro •••••.• » joaquín Sáiz Garda .••••••••• 4.° reg. de reserva •••••••. 1.300 Por·2
Otro. II ••• f ~ Isaac Aragón Gonzá!ez ••••••• 6.6 ídem 1, ••• II 11 ••••••• 1.300 Por i 2'
Otro ..••••• » Mariano Esb ban Mont' s ..... l.er ídem.... l ••••• •• I ••• 1.100 Por 2 2

Madrid 26 de abril de 1922 OLAGUER-FELlÚ

SeccIón de Artlllerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. Do g:) ha. tenido a bien
'COnceder el empleo de suboficial ae compleménto de
Artillería, pqr hallarse oGnceptuados aptos para él y
reunir las conxlicionés que determina el apartado 20
de la real orden .circular ere 27 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489), a :Las sargentas acogidos a los be.no- 
neios del .capítwo XX de la vigente ley de reclutamien
to, D. José Royo L6pez y D. Eugenio Cabreclo Herre
ro, del 13.0 regimiento de Artillería ligera, y D.. Ci
pri.ano ,Montesinos Gutiérrez, 'de la Comandancia de
Artillería de: Cádiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUairde a V. E. muchos años.
Madrid 27 .de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señores Ca'Pitanes genel'ales de la segunda y sexta re
giones.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del .concurso celebrad()
para .cubrir una vacante de 'OOronel de Artillería en ~
secci6n de movilizaci6n de industrias 'Civiles, y que fue
anunciado por real orélen drcuJ.ar de 18 de marzo .úl
timo (D. O. núm. 64), el Rey (q•. D. g.) se haservI~o
designar paI'a ocuparla 'al ~ dicho eíT?p~eo D. Félix
Bona y Li'nares, que manda el 11.0 reg.umento de Ar-
tille.ría ligera. -

De real orden lo digo a V. E. para su ~conoci:miento

V demás efectos. Dios gUM'de :a V. E. muchos afias.
MladrilCl 26 de abril de 1922.

OLAGUER-FELrú

Señores Capitanes generaTes de la primera y sexta re
giones y General Presidente de la Junta Central de
moviliz.a.ción (le industrias Iciviles.

Señores Jefe Idel Estado Mayor. Contr.al de~ Ejérciro e
rutel'ventor civil de Guerra y Mm'ina y del Protec
torado {m Marreueco8.

CONCURSOS

. Circ~lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha ser
v~do éllsponer que las dos vacantes de teniente de Ar
tIUerí~ 8n el grupo de Instrucción ¡Je c1ichaArma,
anunCiadas por real orélen circular éle 15 clel mes ac
tU3l1 (D. O. núm. 87), se amplíen hasta. el númeró de
S~lS, las Cluales .puede.n ser solicitadas. como indicaba
dicha soberana di.sposición, por los que deseen ocurparlas. .

y ~~~ial ~r~n lo 4igo a V. E. para su conbcimielllo
Mnrl-'d s27edec bS'. DIOS guatde a V. E. muchos afios.

(,\,Un e a nI de 1922.

Sefior••• OLAGUER-FELlÚ

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser;"
vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la siguiente relación, qne principia con
D. Cándido Sebastián y Erice y termina con D. Re
migi.o Cabán Derch, pasen a los destinos -o situaciones
que a cada uno se le señala, incorporándose con urgen
cia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E .. muchos años,
:M:.adrid 25 de abril de 1922:

OLAGUER-FELld

Setior...
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Relación que se cita.

Coroneles.

Real decreto de 21 de lI¡ayp de 192-0 (O. L. nú;m~ 244).

Forzosos.

D. Cándido Sebastián y Erice, ascendido, del primer
regimiento de reserva de Artillería, a disponible
en la primera región.

~ Luis Caballero de Rodas y Fernández, ascendido, de
la primera Sección de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, a disponiblte en la primera región.

Tenientes coroneles.

Voluntarios.

,D. José Iglesias Martínez, 'disponible en la séptima re
gión, y en comisi6n en la Academia de Artillería
hasta fin del corriente mes, al: cuarto regimiento
de. Artillería ligera.

Forzosos.

D. Marino de Salas y Bruguera, disponible en la cuarta
región, al 10.0 regimiento de Artn~ría pesada.

,. Mariano Roca y Carbonell, ascendido, del Parque de
Artillería de la tercera regi6n, a disponible en
dicha región.

,. Leopoldo, Español y Villasante, ascendido, ayudante
de campo del General Jefe de la Brigada de Ar
tillería de la segunda división, a disponible en
la primera región.

,:'t Luis Ruano y Morote, de disponibe en l\,felilla, a la
Comandancia de dicha plaza, en comisión, a pe
tición del Alto Comisario de España en Marrue
cos.

Comandantes.

Voluntarios.

D. Antonio Padró y Grané, del séptimo regimiento de
Artillería pesada, al Parque divisionario nlÍm. 7.

» Luis Busquets y Codina, disponible en la cuarta
región, al séptimo regimiento de Artillería pe
sada.

;) Rafael PeJJicer y del Corral, del sexto regimiento
de Artillería ligera, al Parque de dicha Arma de
la tercera regi6n. "

> Guillermo Adán y Cañizal, del regimiento mixto
de Artillería ,de Ceuta, al sexto regimiento de
Artillería ligera.

~ Julio Arbizu y Prieto, disponible ~n la segunda
región, al tercer, regimiento de Artillería pesada.

:t Felipe de Miquel y Suelves, del octavo regimiento
de Artillería ligera, al primer regimiento de Ar··
tillería de montaña.

Forzosos.

Y. Sandalio Aguilar y Llopill, disponiblte en la primera
región, a la Comandancia de Artiller1a de Gran'
Canaria.

" Martín Horos y Bages, disponible en la tercera 1'0
gión, al segundo regimiento de Artillería pesada.

:'> Ginés Montel y Martínez, disponible en la segunda
región 15.0 regimiento de Artillería ligera.

~ José Jim.énez Buesa, disponible en la octava región,
y en comisión en la Fábrica de Trubia, al 14.0
regimiento de Artillería ligera, 'continuando en
dicha comisión.

, Mariano Sirera Vel'deguer, del primer regimiento
de Artillería de montaña, a reemplazo en la cuar
ta región, por ser conveniente al servicio.

, Julio de la Peña y Cussi, ascendido, del ~al1er de
precisión, Laboratorio y Centro Electrotécnico de
Artillería, a disponible en la primera región.

::. Luis Escasi y Osuna, ascendido, del regimiento mixto
dé Ceuta, a disponible en dicha plaza.

':t Mario Soto Sancho, de disponible en la primera re·
'gión, al octavo regimiento de Artillel'ía ligera.

Real Mareto de 30 'de :junio de 1921 (O. L. n-am. 259).

Voluntario

D. Ricardo Molt6 y Moltó, del' segundo regimiento de
Artilliería pesada, al .regimiento mixto de dicha
Arma, de Ceuta.

Capitanes.

Voluntarios.

D. Manuel Quintero y Ramos Izquierdo, de la Co~an·
dancia de Artillería de Menorca, a la de MelIlla.

» José Torres y Delgado, del Parque divisionario nil
mero 3, al regimiento mixto de Artillería de
Ceuta.

» José Valcázar y Crespo, rle la Comandancia de Arti
llería de Cartagena, a la de Melilla.

;¡, Angel Martínez y Méndez Vil1amil, de la Coman
dancia de Artillería de Larache, al regimiento
mixto de dicha Arma, de Ceu.ta,

Forzoso

D. Aurelio Díez y Conde, del 11.0 regimiento de Ar·
tillería ligera, a la Comandancia de dicha Arma,
de Larache.

Real decreto de 21 de mayo áe ·1920 (O. Lo nú;m. 244).

Voluntarios.

D. José de la Calzada y Vargas Zúñiga, disponible en
la segunda regi6n, al Parque divisionario núm. 3.

» Carlos Tojar y del Castillo, disponible en la se
gunda región, al cuarto regimiento de Artillería
ligera.

:\> Eduardo Arias-Salgado y de Cubas, del sexto re·
gimiento de Artillería ligera, al segundo de
igual denominación. •

» Francisco Hernández Pomares, de la ComandanCIa de
Artillería de Melilla, al sexto regimiento de Arti
llería ligera.

» José Bernabeu Gonzálvez, del ter.cer regimiento de
Artillería ligera, a la Comandancia de dicha Arma,
de Cartagena.

» Miguel Vargas Zúñiga y Velarde, del Parque divi·
sionario núm. 10, al tercer regimiento de Artille-
ría ligera. . .

» ,Mariano Rodero y Holgado, del 15.0 regImIento de
Artillería ligera, expli!dicionario en Melilla, al
Parque divisionario núm. 10.

Forzosos.

D. Fernando Benjllmea y Benito, disponible en la pri
mera región,. a la Comandancia de Artillería de
Menorca.

» Carlos Recacho Eg'uía, disponible en la sexta re
gión, al 11.0 regimiento de Artillería ligera.

» Luis ViJlalba y Brú, disponible en la ,tercera región,
a la Comandancia de ArtiUería de Menorca.

» Jo,sé Quintana y Morquécho, ascendtdo, de la Cc
mandanciadie Artillería de Larache, a <lisponible
en la séptima !legión.

» Gabriel Echanove y Zabala, del :regimiento mixto
de Artillería de Ceuta, a disponible en la sexta
región.

» José de la Iglesia y López, de la Comandancia de
Artillería de Menorca, a disponible en la primera
región.

ESCALA DE RESERVA

Real Me'l'cto ,de 30 de j1lnio d.e 1921 (O. L. núm. 259).

éapitanes.

Voluntario

:p. Juan Martínez Marín, de la Comandancia de Arti
Hería .<le Cádiz,al servicio de Remonta, ali.menta~

ción y des'canso del ganado, de Larache.
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Forzoso

D. Fernando Sender y García, del servicio de remonta,
alimentación y descanso del ganado, en Larache,
relevado a petición del Comandante géneral de
dicho territorio, y obligado a lo que preoeptúan
los artículos octavo y noveno del expresado real
decreto, a disponible en la segunda l1egión.

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (O. L. n-allh 244).
TenIentes.

Voluntarios.

D, Manuel Litrán y Gerez, ascendido, de la Comanda~~
cia de Artillería de Barcelona, al octavo re¡p
miento de Artille:ría ligera.

» Agustín García y Sánchez, ascendido, del g:upo ex
pedicionario en Melilla del sexto regimlento de
Artillería pesada, al séptimo de igual denomi·
nación.

Forzosos.

D. Juan Péramo Jiménez, ascendido, de la Comandancia
de Artillería de' Melilla, al primer' regimiento de
Artillería pesada•.

» Pedro Pérez Hemández, ascendido, del l1egimiento
de Artillería de posición, al 12.° regimiento de
Artillería pesada.

» Antonio Medina y Lanzarote, ascendido, del regi
miento mixto de Artillería de Melilla, al 15.° re
gimiento die Artillería ligera, expedieionario en
dicha plaza. '

» Dcogracias de la Rosa y Padilla, ascendido, de la
Comandancia de Artillería de Melina, a disponible
en dicha plaza. ,

» JOsé Díaz Otero y Rodríguez, ascendido, del tercer
regimiento de Artillería pesada, al tercer regi
miento de ArtiUería ligera.

» Juan Ruiz y Rodríguez, ascendido, del: cuarto regi
miento de Artill¡ería pesada, a la Comandancia de
,dicha Arma, de Tenerife, agregado.

Alféreces

Rea[ decreto de 30 de junio de 1921 (O. L. n1lnt-. 259).

Voluntarios.
D. Arturo Torres y Hurtadio, del Grupo expedicionario

en Melilla diel cuarto regimicnto' de Artillería
ligera, a la Comandancia de dicha Arma, de Me
lilla.

» Luciano Municio y Esteban, ascendido, del segundo
regimiento de Artillería ligera, a la Comandancia
de dicha Arma, de Melilla. '

» José Lujan y Simarro, de la Comandancia de Arti
lJeríade Mallorca, al regimiento mixto de Ar
tillería de Melilla.

» Francisco Alvarez y Roca, del. segundo regimiento
de Artillería de Montaña, expedicionario en
Africa, al regimiento mixto de Artillería de Me
lilla.

Real dool'elo de 21 de 1nayo de 1920 (C. L. núm. 244),

Voluntarios.

D. Rogelio Rodríg'uoz Fidalgo, del regimiento mixto de
Artillería de Melilla, al tercer 'regimie,nto de Ar

, tillería de montañ.a, como agregado.
» Jaime Aranda y Totsanz, del 15.0 regimiento de

Artillería ligera, expedicionario pen Melilla, a la
Comandancia de dicha Arma. do Barcelona.

» Antonio Miralles y Rivas, del primer regimiento de
Artillería de M-ontaña" expedicionario en Arriea,

, a la Comandancia de dicha Arma, de Mallorca.
» Mar;uel.del Pino y píaz, de la Comandancia de Al'

tI1lena de Ferrol, a la de Gran Canaria, como
agregado.

» Jos~ Fe;ná~dez Bravo, del noveno regimiento de Al'
tlllel'la hgera, a la Comandancia de dicha Arma,
de Cartagena, como agr~gado. '.

~ Antolí? ~arCÍa Conde, del ¡¡egundo regimiento de
Artl1lenade montaña expedicionario en Africa
a la. Comandancia de 'Artillería de Ferról. '

D. Franci~oo Adalid y Campos, de ,agregado al tercer
regimiento de Artillería de montaña, a la Comaq
dancia de dicha Arma, de Ferrol.

» Laureano Trías Batalla, de agregado al primer regi
miento de Artillería de montaña, expedicionaria
en Africa, a la Comálidancia d~ dicha Arma, de
Menorca.

» JuJián Cabero y, Vaquero, ascendido, del regimiento
de Artillería a .caballo, al segundo regimientÜl de
Artillería de mOntaña, como agregado.

» Germán Salgado y Federico, ascendido, de la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián, queda
en la misma.

» León 'Villari y Cano, aS'cendido, de la Comandancia.
de Artillería ele Cádiz, a la 'de Tenerife, como
agregado.

» Miguel Núñez y Ormad, del- tercer regimiento de
Artillería ligera, al décimotercero de igual deno
minaci6n, 'por error en su papeleta anterior.

Forzosos.

D. Teodoro Agu¡¡tín y Jaraba, ascendido, del' décimo r.:
gimiento de Artillería pesada, al noveno regI
miento de Artillería ligera, como agregado.

:1' Andrés Martínez y Cánovas, ascendido, de la Coman
dancia de Artillería de Cartagena, al ter.cer re
gimiento de Artillería de montaña, como agre
gado.

» Joaquín Ibarburen y qordón, ascendido, de la Co
mandancia de Artillería de C4diz, al primer re
gimiento de Artillería de montaña, como agre-
gado. , '

~ Claudia Bernardos y Díez, ascendido, de la pri
mera sección de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, al regimiento de Artill~ría de posici6n.

» Juan Cidoncha y Fernández, as,cendIdo, del segundo
regimiento de Artillería pesada, al segundo re
gimiento de Artillería de montaña, como agre-
gado. .

» Miguel Martín y Fernández, a,scendido, <lel undéCI
mo regimiento de Artilleria ligera, al tercer
regimiento de Artillería de montaña, como agre-.
gado. íII

» Remigio Caban y Derch, ascendido, de la Coman
dañcia de Artillería de Cádiz, al 15.0 regimien
to de Artillería ligera, expedicionario en Melilla.

Madrid 25 de abril de 1922.-Olaguer-Feliú.

Rx:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
'ner que los suboficiales y sargentos do Artillería que
figuran on la siguionte relaci6n, que principia eon
D. LO'l'cnzo Carabantes Monsálve,z y termina ron An
drés Rábano García, pasen a -continuar sus servicios
a los Cuerpos que en la mislma se indican, llevándose
a efecto el alta y baja correspondiente en la próxi
ma revista de coinisario y verificando su incorporaci6n
con toda lVI'gencia los destinados a unidades de Aírica.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios. gna,rde a V. E. mu!CllOs años.
Ma'Clri'cl 27 de abrIl (1e 1922.

OLAGUER-FELJÚ

Señores Capitanes generales de la lJI'imera, segunda,
tercera,' en arta, quinta, sexta v 'octava regiones y
de Canarias, y Comftndantes generales de· Ceuta,
Melilla y J"urache.

Señal' InteITcntor ci:vil de Guerra y Marinl.), y del Pro
tectorado en 'Ma,rnlí0Cos.

Relaoi6n q1le $le cita

Suboficiales.•

D. LorG'llzo Carahantos Mc'nsálvcz, del rü,gimiento de
Artillería a caballo, en concepto de supernume
rario, al mismo, de plantilla (artículo 8.0).

» Féli.x Matador Fernánc1ez, del segundo regimiento
de Artillería ligera, al segundo regimiento de Ar-
tilloría pesada (artículo 8.0). '..'

» EmiJio Díaz Gamarra, del s0gundo rog1111lcnto de
A.rtillería, pesada, en concepto do sUP~rnU!l1era

rio, al segundo regimiento do Artillena hgera,
de plantilla.
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D. Pedro Alcalá Soler, a~c:C'nilitlo, el,>} segundo l'egi
miento de Artilloda pesada, itl segundo r0gimicll
to de ":utiHm'ía Jiaera.

:1> Juan lJorge Llaye, ciél segundo regimiento .de Arti
llería lJcilada ;; en concepto de agregado en la
pl'llllPra ",ccción (le la Escucla Ccnt1'tti de '1'i1'O
del E,jél'cito, a la. líusma, ele phmtiJIít (ítrtíeu
lo 8.0).

, Antonio Cambero Blanco, de la Comandancia do
Al'ti 110ria do 'rcn0rHe, al segundo regimiento' ele
Al'tiIJel'ía pesada (altienlo 8.0).

» Alltll-és IICrntlmlc7. Alnm)7., dc la Cmn::mdaneia de
Artille,tía dé Larache a la de 'rcncrife (artícll
los 1.0 y 7.().

:» Yalm'iallo Lambrán \'"al'6n, del noveno regimiento
de Artillería ligera, a la ComiUlüanril1 de Arti
Jlería de Larnehe (al'tíenlo 1.0).

:. Eladio Bicndicho González, de la Comandancia de
Artillería de TCJ¡C1,jfe, al nOl''6110 regimiento de
~\rtillel'ía ligera (ar'tículo 8.().

~ José Cautizano Trocoli, ascendido, de la Comandan
cia de ArtiHería de Ceuta a la de Ten81ife,

,. José González Losada, del regimiento mixto de Ar
tillería de Ceuta, en concepto de supernumerado,
al undécimo regimiento de Artillería lígera, de
plantilla.

~ Dacio González Valladolid, del décimo regimiento
Q€ Artillería pesada, a la Comandancia de Al'.....
tillería de San Sebastián (artículo Vl).

> Carlos Egllaras Ibáñez, ascendido, del c:uarto re
gimiento de Artillería ligera, al décimo regimien-
to de Artillería pesada. .

:. José Aparicio Collado, ascendido, del nDveno regi
mient-o de Artillería ligera, al décimo regimien
to de Artillería pesada.

,. José Peña Fernández, de la Comandancia de Ar
tillería ide Gran Canaria a la de Cádiz (artícu
lo 8.°).

,. Joaquín Menor Cid, ascendido, ..del 15.° regimiento
de Artillería ligera y en ronrepto. de ,agregado,
en la C{)misi6n Central de RÜ'Jnonta de Artille
ría, a la Comandancia' de _4.rtillería de Gran Ca
naria.

,. Aranuel 1,6pez Gil. del ¡fiuarto ;regimiento de Artille
ría pesada, a la C{)mandancia de Artillería de
Cádiz (artículo 1.°). ,

,. Luis Caliani Garda, dB la ('oman'dancia de .A,rtmo
ría de Tenerife¡ al oeu:art-o regimient{) de Artille
lía pesada (a'l.'tículo 1.°).

> Antomo Rol)'edo Silva, asccndido, de la Comandan
cia de Artillería de C.ellta, a la de Tellierife.

,. Juan Rubio Manzanares, del tercor regimiento de
Artillería pesada, on ctmcepto de supernumera
rio, a la' ('.omandancia {le Artillería de Cádiz,
de plantilla (artículo lo().

1> Juan Ruiz \,"ivancos, dd oetayo n:gimiento de Ar
tillería ligera, en concepto de supernumerario, a
la Comandancia ele ArtiJlería de Cartagena, .el,e
plantilla (artículo 1.°).

Sargent.os.

Francisco Ruiz Nicolás, del regimiento mixto de Arti
Hería de Melilla, al octavo regimiento de Artilie
ría líg-era (artículos 7.'J y 9.'J).

Ezequiel Carcía Pére7., dd séptimo regimiento do Ar
tillería li,!!cra v'on comisió¡;¡ en el regimiento mixto
de Artillería de Melilla, a este último Cucrpo, de
plantilla (artículos 1.0 y 9.0).

Manuc1 Megias Soteras, del n~gimj~Jlto mixto de Arti
llería de Melilla, al octayo mgimicnto de ArtilIe
ría ligera (artículos 7.° y 9;0).

Rafael Astarriaga Lojarritnrri, do la Comandancia de
Artillería de Pamplona y en comisión en el regi
miento mixto- de ArtillPT'ía de J\Ielilla. a csi'[\ últi~

l1'1YJ Cuerpo, ;cle plantilla (artílc,nJ~ 1.0 ty 9,0),
Barto]om(~, Lauf.0rrás Bormejo. del' regimiento mixto de

Artillería de Ceuta, a la' Comanclancia de Artille
ría de Pamplona (al't'íC'nlos 7.0 y 9.0).

Andrés Rábano García, del 13.0 regi.miento de ,Artille
. ría ligera, al regimiento mixto de Artillol'.Ía de

Ceuta (artículos 1.0 y 9.°).

:M:¡a,drid 27 de abril de 1922.-0Iaguer-Fcliti.

Circular. Excnu,o, Sr.: Para atender a im:prescillcli
bks llcuesidad{',S dül servicio de automovilismo ell las
distintas unídac1e." del Ejército, y k'ümdo muy redllcido
01 lX'l'¡;onal de lllceánicos cond¡uctol'CS aniomovilib'tas de
que se {l,isP(}1lC, hasta tD.uto salgan {le la Escuela afecta
al Parque l'l'g-ionul elo la séptima reglón los que actual~

nwnÍo se IwlltlU CUl'"all<1o SUI..; esioudios y prácticas en
oJltl., 01 Rpy (q. D. g.) se ha "m'Yido {lisponeJ.' pasen
de¡,tillatlos n la cOlH¡mfíía automuvilisia de la Coman
dmwia do InÍcnd('nda de Centa, el al"lillem do la l.'O~

lllalldancla <le 2\l'tillería de 1"e1"1'ol Sovero Hermida Va
wln y el soldado ¡¡pI regimiento de Cazadores 'I'reviño,
2G.Q de Ort.ballel'íu, Abl'uhalll do lns Heras Elí:[Júsito, que
pH-.,stan SIlS sorYicios en Jos carros de asalto en Jl,Ielil1a,
debiendo inC0l1)0l'UrSe con tocite ¡urgencia, "in causar baja
011 &'lB Cuerpo,'; l'c"-pectivos,

De real orden lo digo D, Y. E. lHU'D, sü conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
:Madrid 2'1 de abril de Hi22.

Señor ..• -----__oJ_---_~ _
Sección de Justicia vAsuntos generales

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas de material del
,.segundo cuatrimestre del ejercicio de 1921-22 .de los cuer
pos y unidades que figuran en la siguiente relaci6n, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlas, de con
formidad con 10 dispuesto en la real orden circular de
22 de octubre último (D. O. n(un. 237).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIa

Señor~ Capitanes genEirales de la cuarta región y de
()anarias. .,

Señores Intendente general militar ~ Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Relación que se cita
Cuarta regiÓD.-Cuarta Comandancia de tropas de Sa

nidad Militar.
Canarias.-Sección de: tropas de Intendencia de Gran

Canaria y Sección de tropas de Sanidad Militar de
1dem.

Madrid 26 de abril de 1922.-Ol.aguer-Feliú.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la propum;ta de ind¡uilto que
V. E. cursó a este. l\finÍsterio· en 7 de febrero último,
fonnu.lada por la Penitenciaría Militar de :Mahón, para
cumplimiento d{)l artículo, 257 del reglamento ,de 21
de octubre de 1909 (C. L. núm. 211), a favor de los
corr-igendos LUiÍs Cabeza BantC', conc1en,aclo en sentan
cia firme de 9 de noviembro de 1920 a la 1)0l1a de dos
añoi'l y cuatw l11<',scs de prisión ,c(lr1'occional, por el
delito "de llOll1iddio 11'01'· imprudencia ,temer~ria, y San
tos Gal'cía Camino, condenado ·en S<'11t<'.11C1a fil'mo de
8 de noviembre de 1920. a la de dos años, once meseS y
once días .ele pI'isión lllilitar correcdonal, por el d.9 in
su.lto a sl~perj(',r, Hl Rey (q. D. p:.), de acuerdo con lo
informado por 01 Consejo Supre~n() dr. .Guerra y Ma
rina en 8 (le1 mes aetual, ha telUtl,o a. b18n concederles
iJl(luli:o dol r{"stQ de la pona qrr¡e les fué illlpll~st~,

De real orden lo digo a V. E. para Rll COllOelllllepto
y demás efectos. Dios g1HH'de n Y. E, muchos anos.
1fa,dric1 27 de abril d-e 192~.

Or,AGn:mR-FEIJti

Señor C;apitán genern.l do Balen.l'es,
SE'ñores Presidente <1(:1 Conseja Sl1:p.remo ·de GU~l~'ra y

Marilln. Y cn.pitancs generales de la sexta reiglóll y
de Canarias.'
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MEDALLAS

'; Excmo. Sr.: En viatn del r:sCl'ito de V. 1<:. do 1.0 del
'mes actu21. dnndo cuenta de habcrconccdidü el uso de

la me(]nlla: (b Al'dca sin pus!.tuor, Cl'encb, por real de
creto de S de se¡léicmbre de 1!:l12 (C. L. nlun. 175),
al comandante de E:stai'~o J!¡Iuvol', con .;3Btko on el De
pósitoc

do la GW:lr¡':;¡ y en c01:!isÚin en 'esa Comandancia
general, D. Luis RrmJÍl'cy. Umnü'2;" el Rl"l.y (q. D. g.)

o ha tc:aido ¡t bioH ]a {~etei'r!lhJx;.c¡()n do 'l. E.,
por !\jmltl1l'SO a los preceptor; do la rC'l1 Ol'den circuJar
eh 18 de ng:oflto de Ul19 (C. L. n(lln. 3US).

De nml GnLn .10 tH.G;o a V. K pura BU conocimiento
y d0111l1s efeetút:\ Dicn gl1urc1e a \J. lfl. ml.llÜ10S aiios.
Madd<1 26 do dll'il ¿te ID22.

OLAGU.fu'U-]'ELlll

Señol' COmail(1allte general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista dol escrito de V. TI:. de 1.0 del
presento l::.:GS~. (:nl~(;O el1DUt a (le llE},}er concet1ido el uso
de la ffie1Ja11a In]lila¡~ de :01Ul'i'UCCf:8 eDil el lX1SU1"1or ~:::LH~

rache;;>, crcad::! por md ('ecrct'J dp, 2ú de jnnio {:e 1916
(C. Lo núm. n;~), al snboi1ehl del regimiento Jkagoncs
de Santiago, 11m'ono do Caballei'ía. D. Cidaco Lúpez y
G6mez, el l1r)' ('l. D. g.) ha tenido a h1e"1 ~r¡wo'car la
Üetf'rmhiD,c:61 (le V. E.. por ajustarse a los· p:rsceptos
de la l'cnl OÍ'(len circular de 18 de agosto de 1910
(C. L. núm. 308).

De real onl,m 10 digo a V. E. para su con.ocimiento
y demás efectos. DiGs guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de W22.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitún general de la cuarta regi6n.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Riey (q. D. g.) ha tenido a bien COn
ceder la gratifi.caci6n anual de efectividad de 500 pese
tas al auditor de divisi6n, con destino en la Auditoría de
€sa región, D. Manuel Ruz Diaz, como comprendido en
el ~paytado b) {le la base undécima de la ley de 29
de JUnIO de 1918 (C. L. numo 169) y en la regla cuar
ta de la real or~~ de 10 de febrero de 1921 (C. L. nú
mero 57), perclbléndoJa a partir de 1.0 de mayo
próximo.

De real oroon lo {ligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ínuchos años.
Madrid 26 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la quinta región.

Sefíor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectoradO' en Marruecos.

-----~....~---------

Sección de Instrucclón'Reclutamlento
VCuerDOS diversos

, y demús efectos. Dios gllu:rde lt V. E. nmchos años.
Maélrid 27 ele Ubli1 do 1V22.

OLAGtnm-FELIú
" SC'fin, CapUi'tn gouentl de la séptima región.

S(:ÍlOT\',; Into'venti)T ülvit do O.uetra y 1hüna y del
protcc:tol':ul0 en l\Iarruecos y Diré'ci:ci' do la Acml.mIl¡Ía
de lnl)'ll(le.llcia.

•Excmo. Sr.: C,m.o r'lsulta<!l) ud 'C0I1e1ll'20 cr·lel,rac!o
par,\ pl'OVl'Cl' ima va.en.nte"de a\yllllullte do pt0Ls;'l' en
la Aeatlmnin. d..., Inümdo1lC:ia, anunc:Imlu pete ron! 01'
dfIl cil'cuhll' de 3 {le marzo ú1tlmo (D. l). núm. 53), el
Hoy (q. D. g.) ha tenido n. hhm c1c"ignar pam Mu
l,ada aL lenimri:e de dicho Cum'po .D.•Jwm Hclip He
'ca.Jd1. d:,.¡;tiuado actuulnmnte en la lntemknci.a i\Il1itar
de l\IClm:1. .

Do H'ttl 01'r.l<'11 Jo tligo a V. :K 1)l).1·a ,m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. llluchos años.
l\I::dd;1 27 lÍe abl'H d·.) 1922.

o.r.AGTIEll-FEuú

8c1101' Curütñn goner'al do la sél'tim[), l'o¡:;ión.

Sr,ñmTs CDm::ul(lallt'0 gCi1<Tul 'de MdEL, Il1tC1'Y('ntor ci
,:ji d.e Guerra y l\ladna y d'C'l Protcct(;rarlo 01 .?IIa
l'lW'CO.5 y Dired(lr 1.10 la. Acaüemi.ft, ti:) Inlemlenda.

Excmo. Sr.: :m Roy (q, D. g".) E'e ha servido: d'i.spo~

n\T CjlW los músicos mayores que sc; expr'(jO[)'ll en la si
gnicnte u:llad6u, Que principia con D. Ba8i]io Nict.)
Vallejo :r tCTmÜli1 con D. Antonio Ort<:gTI. López, pasen
a ser\'Íl' los destinos que en Ja mi2ma. se lc.'" asigna,
inGoqJOrántlose con l~l'gencii1 el destinado a Ai'riea.

De real orden lo digo a V. E. para sn conccimiellto
y demás efectas. Dios guarde a V. E. mudlOs anos.
MllJClrid 27 de abril d-e 1922.

OLAGUER-FEUÚ

, Señores Capitanes generales .dB la primera, segunda,
t'€Jrcera y sexta regiones y Comandante general de
Melilla.

Señal' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Mh.rr'UieOOS..

Relaici6n q1te se cita.

Músico maiyor de primcra, D. Basilio Nieto Vallejo,del
regimiento de Infantería Otumba nl1m. 49, al de
Gua.dalajara núm. 20.

Músico mayor die primera, D. Emilio Borrás Vilanova,
disponible en la primera región, al regimiento de
Infa.ntería Constitución núm. 29.

Músico mayor de primera, D. Manuel Jimeno Muñoz,
del regimiento Infantol"Ía Borbón nÚll1~ 17, al de
Melilla nÚlIl. 59. .

Músico mayor de segunda, D. Emilio Gutiérrez Feliz,
del regimiento de Infantería Malilla núm. 59, al de
Otumba, 49.

Ml1s:Lco mayor de tercera, D. Antonio Ortega. L6pez, 'del
regimiento de Infantería Constita::i6n núm. 29, al
,d,e Borbón nl1m. 17.

Matlrid .27 de abril. de 1922.-Olaguer Felil1.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

EX'cmo. Sr.: Vista In instancia promovida por 'don
Ella,s Castañeél.a Villegas, vecino de Pu.e11te Arcel (8[),11_
tanda,r), en solicitud de que se adopte UIHl norn~a ido
fluida para el dl'stino a Africu, de los in:clividuus pC'l'_
tcnacient·cs 'al Centro ElectrotéClli'co y do Colllunicacio
neR, puesto qlle SIl: hijo Jesús Castañeda Güm;ález ha
sido d:estinll;do'·a l\Ielilla, rorres})omH6nc1010 servir 1)01'
su suerte en el acta, de J'a ,concentración en la l'enlUSlli
la; resultando (11m el expresado sol(lado, on el sOl'tm
verificado ('H Jn ('¡¡.in. ¡'le 1'&c111ta. de SaJ1tauclel', le, C(}n'cs
pol1,cli6 s(crvir ('n 1ft Penínsu.la; J.'esultnndo que según
.inJ'ormn el ;iefr (i.'1 mPI1'Ciol1u-tltJ Centro li]}<\ctrotécnico
el destino dl'1 p"l'90nnl fo;t.'zoso a .sUB dCi'it,acamentos
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tIe Africa. no pllooe tener lugar macliant.e sortro, por
ser distinto el comeUdo quo se le ti-ene asignado, tanto
en la, PClllÍnsula comQ (,ll los tcrl"ito.rios ele Afrjca, on
roración al wllf'E.'rido al restD .etd Ejét"Cilo; resultando
que 'dicllo Centro se utiena en la u·cütalidad l)n.'l"<), d,ar
SlJ,S plantillas a 1\)S c}.Qst1aerllncntos do _J\:frica, p,rime
ro a loo qUQ sj1','en ,o1untariament.e en él y les eq
rresponde ]101' sorteo en la,,,; ('<tjm; pasar a fonmn
l)[l.l'te de IHluel E.j6rdto; después, a los que. foezo:~a
mento pOI" sm'teo Hencn la oblig;l\cióll de pJ:e"ttu' ¡<us
serYlc:im: en :Mal'l'HO(.'CR, y que a é"to13 les siguen los
,'oluntal'los qne siu obllgación <le servir el1 Afl'ka de
sean cont111tHU' fuera de la rPOlúnsu]a; y, por iíltim,l),
con pm:sonal forzoso; considerando que. si lJieu el
l:listclua empll::ado hasta ahora parece adaptn,r'so a
las necesidades del servicio, y que indudablemente
10 im;pone un cl'ii.le1'io de estricta justicia la falta
de norma ¡reglamentada ot:.asiQna peticiones y re~
clal1laciones como la prOIrbvida por 'el recurrente;
cOl1siderando que s()lTh()tido un in<li,iduo a sorteo E!n
las cajas '<le recluta para responder 11 la obligación
qtW la suerte le depare, no parece equitativo se" le
obligue a prestar l~n servicio dl"-l que :PCI' sorteo qulC
d6 exenro, a no 8E>1', en circunstancias anormales; con
siderando que atendiendo al espíritu. qua regula. tod'as
las disposiciones en el Ejército, han de rasponder a
u,n. pri:ncipio rect\:! y justo qué no puedan cambiar
por inteJ:1)retaciones distintas, segUn 1a. apreciaci6n que
se llaga en cada ca..."O, el Rey (q. Do( g.),se ha¡ servioo
resolvoo qtle en 10 sucesnu, y a fin de que los desta_
-camentos en Africa pertenooient;es al Cantrq Electro
técnico y de Comunicaciones, lCluftnten en todo m.tlmento
con el :peson'al apto que necesite para dicl10s ser'vicios,
se proceda a .su destino con el que se halle instrUído,
lwnque sea iorzoso, que en es.te {jaso marcharán en con
cepto de prácticas por un período muy 'I'Cducido, que
no rebasará de seis meses, substit~énd()se en prim€ll'
lugar, y eJ1;o,pezando siempre para proveer sus 'Vacan
tes, con. el qkIe se preste volu~tariarnentey aun dentro
de cada especialidad: para los forzosos, se les sujetará
a un rig1l.I'üS'O turno señalado al incorporarse, por un
I3Orteo que efecttID.rá didlq C€'.ntm pa;ra que c.ada in-

dividuo conoz!:rt el lugar en que se. encn,cntr.a. para .re
emplazar en Afrie·a a 1~ qne obtllvierc.n números aJl
tOl'iorcs, y qne 1'01' tal mútivo marc.hal'on oo;n antela
eión a pres~ar sus scnicios en Marrlltx'vs.

Es al II'l"(¡plo tietl1110 In. yo]ullta.d d\3 S. 1\1. Cine PQra
sabear en lo ,t:ll¡celÜvo la contingcmda de que .carezca
el l'eferi<lo CC'ntro ele l)ctBonal volulltm-io para servir
eil1 Africa, evitando a la vez .las reclam,acion€s que
pucd:an formular Jos illdiviuUKJS qno habiendo saJido
librC''l del Forteo Y('riilcndo en las .cajas de l'(J'Cluta 1138
eül'respemda Ber ~b'lt.in[1Jc1()¡.; a aqnel territorio en el
hU'no hlüicndo ,unt01'10l mentp, se procoda a propone1'
por d Alto Comisado de E.'3'pn:ña en Mul'l'u('c(\,s y po.['
el prilllE'r jefe <l:lel 'Cüntro Electrotéc.ntco, la forma. quie
se le ofrezca más conveniente III objeto :c1e regular este
servicio :para la próxima, conccl1t1'aci6n.,

Dc reaL orden lo (ligo a V. E. pal'U su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. nmdlOs afios.
.Mad.rid 27 dfl abril ele 1922.

OUGUER-FELIlí
Señor C,,_pitán general de la 1'l'imera reg;l6n.
Señor Alto Comisario de España en 11arl:'Uecos.

RETmos
Cirmaar. Ex(~ Sr.: El Rey (el. D. g,) se ha ser

vido .dí5]1QIWr el retiro para los puntes que se indican
en la siguiente relación, al jefe y oficiales de ~a
Guardi~ Civil (b'!ll¡prendidClS en la nü~ma, la eu.al ro..
mienza con D. Ciriaco .M:arttín Rohlán y termina oon
D. Pedro Ruiz G6mez, por haber 'ClUll:plidq la edad
para Obtenerlo en el mes actuaJ; rlisponi<,udo, al "pI'Q
pío tiEl1l:qJo,. que -por fin del mismo mes sean dadas de
baja en el cu.erpo a que pertenecen.
, De real orden lo digo a V. E. para su conooimienro.
y demás efectos. Dios gnaa:de a V. E. mu'Chos afios.
lIadrid 27 il,e abril de 1922.

GUGUER-FELlií
SefiaI'•••

Belaci6n.q¡ue se oita

Puntos donde TiI.U & IeJlldit

N~:MB!UI:B DE LOS INTERESAD08 Emplees Gomandancillll & que pertenecen - 'c
Pueblo PrOvIncia

--~-~ --------.-
D. Ciriaco Martín Roldán••••••• .. Corone! en re-

serva ........... Afecto haberes al 19.0 Tercio Zamora., ....... Zamora.
:t Francisco Anguita Ortega•••••.• Teniente (E. R.) Badajoz ............ "....... ~ . CórdDba ••••••• Córdoba.
• Eduardo Cabrero Vega •••••••• Otro ........... Golfo de Guinea •.•••••••••. !!.fadrid •••••••• Madrid:
lo Antonio Cordón Rodríguez ••••• Otro ..•. "IlIl'" Marruecos ..................... [dem ........... [dem.
• Francisco Escota Arana •••.•••. Otro ........ TI .. Guipúzcoa •••••••••.••••••• Vitoria.•• I ...... A.bva., Hermenegildo Escuer Ara •••••• Otro .......... Huesca...•..... 1., •• 1 •••• 8abiñanigo .•••. Huesca., Toribio García 91as ••••••.••.•• Otro •••••••••• León ............ I .......... Madrid ••••'. .. Madrid.

" Francisco Puertas Jiménez•••••• Otro •••.•••••. Oádiz ...... ..... ".~ ......... (jaucío .•.••••• Málaga.
lo Julio Rico González •••••••••••• Otro •••.•••••. Ouipú;¡coa. •• ............. Burgos..••.•.•. Burgos.
., Anastasio Rodríguez Cervantes • Otro .••••••••• Cuenca.......... "............ Toleno : .•• ; ••. To~edo.

" Pedro R1;!iz Gómez ••••••••••••• Otro .... " .... Golfo de Guinea ••.•••••••.• \1adrid •.••••.• Madrid.

,-
Madrid 27 rl,e abril de 1922'

(JÜYJ'¡j¡ar.. EX_CilllO. SI'.: El Rey (11. D. g'.) se ~a .ser
vido {li~p()":leJ:1,el X€ltit:0 para los punto~ q'~e ,~Ci. ll1dlCan
IBn la slgmentEl relaCIón, a las. clases en mdivldut::~ de
tropa de la" Guardia Civil, comp-relldido5l en la misma,
la. cual ;comienza JCD¡n D. Fraucisco Cansínos Matoos
y termina COl} ñ. Ezequiel Villoría Crespo, por' haber.
cumplido la edad pará :obtenerlo en el m€¡S actual; dis-

OLAGUER-FEL1d

lJoniendo, a1l)1'Opio tlempo, que por fin del mismo mes
sean dados de baja en el c1J'l}rpo a que, lJCrtenecen.

De real orden lo digo [L V. E. paru su c'Únocillliento
y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. mwchos años.
Madrid 27 de abril dB 1922.

OLAGW:S-F:rmú
Seiior•••
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Relación que se CiM

{ Puntos donde v...n .. residir =c"",'
NOMBRES DE X.vS ii"'::l'JS.>¡dADOS Empie¡;¡¡ Comandancias A que pertenecell

______ , '_ \ Pueblo -=oVlnc~_".

D. ~rancis:o,Cansi~osMateas ••• ~uboficiaL••••. Córd?ba ••••••••••••••• , ••••• jS,evilla .•••••••••. Sev~l~a.
Lean Apanc,o Ranllrez .••..••. , Sargento...... Madnd ••••••. , ••••••••••• , ••• \ .. arabanchel Alto •• Maurld.
Juan Díaz Martínez ••.•••••••••• Otro •.•••••••• Granaca ••.••.••••.•.••.•••••• Granada •••••••••• Granada.
Ezequiel Corral Hernández ••••• Guardia civil ••• Salamanca ••••••••• ,......... Salamanca •••••.•. Salamanca"
Francisco Fernández Montamarta Otro ••••••••.• Zamora ••••••.•••••••••••••••. Zamora".... • ••••• Zamora.
Antonio García de' Marina Torres Otro •••••••••• Madrid....... •••••••••••••.• Madrid ••••.,•.•..• Madrid.
Andrés García Menoyo. ,. . . . . . .. Otro, .. <O ..... " Lugo................................ Palas del Rey •• . .. Lugo,.
Antonio Leís Conde ••••••••••• Otro •.•••••••• Cádiz ••••••••••• , ••••••.••••• San Fernando••••• Cádiz r

Tiburcio Méndez Blanco •• " •••• Otro •.••••••• Logroño •••••••••••••••••••••• León., ••••••••• León..
Ricardo Merlo Pérez .•••••••••• Otro •••••••••• Granada •••.•••••••••••••••••• \1otril •••••• a••••• Granada.,
Manuel Moreno Fernández •••••• Otro .••••••••• Málaga...................... Churriana •••••••• Málaga.
Ramón Oliván Aznar •••••••••• Otro •••••••••. Huesca ••••••.•••••••••••••• ,. Huesca" ••••.•••• Huesca.,
Salvador Pons Jimeno•.•••.••• Otro •••••••••• Valencia •••••••••••••••••.•••• Alcublas .••• , •••••. Valencia.,
José Ramón Sierra. ,' ••••••••••. Otro., •.•••••. Norte Madrid ••••••••.•• Madrid.
D. Ezequiel Villoria Crespo ••••• O!:ro •••••••..• Segovia••••••••••••••••••••••• Idem ••••.•••••••• Idem.

Madrid 27 .abril de de 1922.

_. '" -----.--..,,,."'....-------
OLAGUER-FELrt'i·

Óficlales primeros..

D. Jos.é Rodrigo, Pér-ez, de interventor de la plaza V"
Cantones de Santa Cruz de Tenerife y revilltaS,.
a interventor del hospital nliilitar, Remonta. de
LaTa,¡ooe y revistas (art. 1.°).

~ José Salazar Sánchez, de intereventor de los servi
cios de Guerr:ra de la plaza y pmvincia ide Huel
va, a interve;ntor de la plaza y Cantones de San....·
ta Cruz de Tenerife y revistas (art. 1.°).

I
I 1). juan G<íme,z González, de la¡s Offcíñ.áS de ~a Infer

venci6n miltt¡ar ;de l~ cuarta tI"eglón, a lllterven
> tqr de las posiciQnes de la Zotna, de ME:Jillla (al'

Uculo. 1.°).
» Ramón Oarmona Pérezi ,d¡6 las Oficinas de la Inter

vención ln¡ilital' de la. seg'u,uda región, a las Ofi
cinas de la Intervención milit¡ar de la Coman
dancia general de 0eu'!:a (art. 1.°).

I ;) Tomás Sánooez del Pozo y de España, lliSoondido,.
de la sección 'de Intervenci6n de este Minigterio"

'\ .a las Oficinas de .La Intervenci6n militar de la
segunda :región (arto 1,0).. '.

> Y¡a,nUJel Ha'Car Pesquero, asoond::1do, !de la secCIón
. de In'OOrvenci611 de este Ministerio, a las Oficinas
de la Inte.rveno-i6n militar de la· segUillda región
(art. 1.0).

» JQSé· L6pez Font; a¡;cendido, de la seoción de In
tervencióí1 de este Ministerio, ~a l.J, secd61l de
Interr'venci6í1 de este Ministerio (Marruecos) ~
(.Art. 10).

:) Jl1¡an Hernández de Santé, r.sr:8ndid.o, de la sec-
ci6n de Intervención de este l'ilinisterio, ri. '[011-

I
tillltar en la misma (art. 10).

» Fernando Dlaz Gómez, as,oendido, de disponible en,
la primera regi6n y en comisión en Aviación Mi~

I litar, 'a continuar e,n la misma sitp.ación y 'CQ~

misión (art. 10),
» Fermín Pérez Gay, ascenilido, de la secci6n de

Intervención de este Ministerio, a 'Continuar en
la misma (art. 10). ., . , .

» Santiago Lozano Gómez, as.~n11do,: de la S~CCIÓl'l.
de InterV'ención de esre MIlllsteil'lo,.a cQntmuar,
en la misma (art. 10).

» Miguel Gast6nd,e Iriarte y San'GlIÍz¡ 'ascendido, de·
las Oficinas de la Intervención militar de la
pr'imera regióll, a continuar ~n' las mismalS (ar-"
tículD 10).

» José Cor.azón García, de interventor·· de las posi
ciones de la Zona de Melina, a las Ofidnas de
la Intervención militm' <le la cuarta regióll (ar~,
t$eu,Io 10),

~ Román Cuartero Moral€lS, de interventor de! l~ ser
,vicios <1e Gtlierra ile la plaza de Jaca" a llltcl~
ventor de las posi'ciQneg, de ~a ZDna de Me l~
na (al1t. 1.0).

Sección d,e Intervención
DESTINOS

IntendencIa General Militar
HOSPITALES

&laci6n q,ue Be cita.
.comisarios de G·ue....'" de $egunda clase

D. Enrique .qsset Fa,iardo, de interventqr dCl1 hospi
~al nllhta'r, Remonta ~l~ Larache y l'Cvistas, a
lllte:rvento~ d~ los ,sorVICIOS de Qt~rrI',a de la Pla
za y provlnma de Huelva (art. lO).

OLAGUER-FELlú

Señoros Ca¡pQtanes generales de la prim"lra segllnd'acuarta quint """,' ~, , ,, a ",¡vglOilles y de Baleares y Canarias
Comandantes ¡;enerales de MelilIa, Ceuta y Lal'aéh~
y Subsecretar'w de este lrLi.nbterio.

Setecño.rtoIndtcrventor Cllvil de _Guerra y M.arina y del Pro
ra o en Marr1li€cos.

. EXiCiUlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidQ a hien
dISP??e.I· q.u~ Jos jefes y oficiales del Cuerpo de Inter
ve.ncwn. .M;Il~ta;r que figl1'1'an en la siguiente¡ relación,
que p¡t'1nC1~Jla co~ D. Enrique Osstet Fajardo y termina
con D. Jase ~clal Esteban, pasen a servir los ,(l,ostinos
qne e~ la ml,sma se les ¡aiSigna, inlcarporándose con
urgencIa los d~stinadQS .a,' AfI'Ü.ca.

De r~al orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento
y de~as efectos. DIOS guard~ a V. E. mwchos años.
.lWa,drrd 26 de abril de 1922.

OLAGUER-FEL!Ú

Señor Capitán gener.al de la seocta' región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 22 de
marzo próximo pasado, al que acompaña copia del di
rigido por D. Ramón de la Sota en 13 deil. mismo mes
al Gobernador militar de Bilbao, expre~ndole su de
seo de sufr,agar todos los g.astos que se originen en el
hospital illiltalado por su .cuenta en las Arenas (Bil
bao) para heridoS! procedentes del Ejército de Africa,
eiI. Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien autorizar 'se aceptf'
t~ generoso ofrecimiento y dispon€¡l" que al propio
tIempo se haga presente al interesado el agradecimien
to del EjérCito por su desprendimiento en favor del
mismo.

De real orden lo digo a V. E, parA ,su ·conocimiento
y det;nás efectos,. Dios guaJ:'C1e a V. E. muchos años.
MadrId 26 de abril de 1922.
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D. Aurelio Díez Centeno, de las Oikinas de la Inter
vención ~Jlilii.ar de BalearGs e intcl'v.,mtor d~ .la
}lIaza lb Ibiza, a lmerYfntor de los serVlClOS
de ÜU("Ta (1;) hl plaza (1:e Jaé'll (art. 1.°).

Oflcia~es sogmtll~s.

D. Lul" l'é1't'z LozaDO, de la SfCClcn {1:; Intc'rn'lldón
d" esce "nñbteúo, (\ l:t~ Oficinas ¡le la )m:'Jrven
chin m1í:wc {b H,der'.l".' e tntcJ:nmhr <1:.; la pla-
;m (i,., F·iz:.l (arto 1\). .

:'> Dúm:,,,o Aloll.o t,lusa:iíl, d.n la s<'(c;>ló¡¡ de Incrron·
. ¡ 1é.;; .;:~ o·,to }1inl,j¡'l'io, a la sc:criCn d0 lntar

T,'!i",I.·jn (l:l eBto lI-Iinhh:1'Ío (}lnrrurccs). (Ar-
tíClllf) 10).' .~. .

.~ José DCI·ehl.1 E3tdmn, do la S('C'C'lOll d0 IntL'r'Tn
ci6n do c:;Í:.' .Minist~ri·). a la sec()iún de Intel'
w;)d,):~ <le este jl,I1nist€r.io (~1;:trrllJ2cos). ~u'

tI'(;ul0 10).

Madrid 2G de .ahr-ilde lU22.-Oln.g:uer Fe1iÚ.

------------------
Sacc:án Vn¡iltc{I~n da trín CmmU~r yli3m~n~fI

CONCURSOS HIPICOS

OlrC¡¡!aT. EXé'lllO. Sr.: En ,'ida del escrito dirigi<lo
0, ('ste };Hni~tüd{\ ')01' el 1'l't'E.i(;(}"te d.·;l Comité C'e.üu'al
,lo ]H~ BoC'~cdihLC's.t IIípicas Españolas, en so1icituc1 !le
que seul1t-or-lce a ]os jefes y oiicinles del Ej6eGiI~, para
tomAr pm're en el concurso Hípico que ha de Ce]~1Jl:ar
se en Yalel~cia (lm'ante los días lú nI 22 del lll'u~¡mo
mes de julio así como que «0; conceda una cantldaél
para pr"nlnos del l~encÍ\.J1lado conc~ll::~o, el pey ~quo
Dios gnarde). accemendo a lo solicnado, na tmado
a bien concecler la cantidad de 1.000 peseta« con c~r
go ai capítulo nO'l'eno, artículo único de la seCCIÓn
cuarta del vigente presupuesto, en conc€1lto,de pre
mios para el expresado concurso, que cendra el .r:.a
ráct8r de «General», sujetándose llal'a i?u celebraClon,
concurrencia de jefes y oficiales y demas extremos, a
10 diSPl1eb1:0 en ell'eglamento de 22 de febrero de 1905
(C. L. núm. 33) y reales órdenes circulaI'€s de. 13 de
marzo de 1906 30 de abril de 1908 y 26 de septIembre
de 1911 (O. L: núms. 49, 71 Y 192) Y con la limitació~l
que determina la soberana disposición de 8 de abrIl
de 1916 (C, L. núm. 74) y real order circular de 20 de
marzo último (D. O. núm. 66). Es asimismo la volull
tad de S. Al. que el Capitán general de la prime:ra re
gión comunique esta autorizaci6n al recurrente, mclu
yéndole copia del inciso sexto de la real orden de 1,3
de marzo antes citada, y que el Intendente general mL
litar disponga se expida el corI'€spondiente. libramiento
{le la cantidad que para premios se concede, a favor
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Valencia,
el que para' hacerlo efectivo deberá prellentar el PTO-.
grama en que figure la prueba «NacionaI», y llenar
las demás formalidades' reglamentarias. '..

De real orden lo digo a V. E. para sU cOnOC1:mlento
y demás efectos. Dios gururde a V. E. muchos añoS.
:Madrid 26 de abril de 1922.

OLAilUER-FELIÚ

señor ...

a-ircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido
n este Ministerio por ~l Presiden_te del Comit? .Central
de laR Sociedacles Híplcas Espanolas, en .soliCItud de
que se autüdce a los jefes y ofi~iales CI~l Ejército p,ara
tomar parte en el concurso HíplCO que ita de ooleblll;r
se en Granada {lurante lD.s fiestas del Corpus Chl'lS
ti dl.'l prrFente año, el Rey (q. D. g.) ha !enj(~o a bien
acceder a lo solicitada y conceder 1ft cantldad de. 1.000
pesetas con cargo al capítuf<) noyeno, artículo ÚnICO de
la seceión cuarta del vtgent-.:; ])l'esup lIc¡sto, on concepto
de premios llara el expit'esado concurso> que telldl'(~ el
carúcter de «Gencra1», sujetándose p m:a sU celobra.C1óll,
concul'l'(JJ1cia de jefes y oficiales Y demús extremos, ~
Jo d1spuC'sto en el reglamento do 22 do fehrero do 190.)
(0. L. llÍllll. 33) .y reales. órdenes cÍl'cula.res· do. 13 do
ffiful'ZQ {lo 1906. 30 ele abrIl de Hl08 y 2G de ~optwl11brodb 1011 (O. L: ntÍms. 49, 71 Y 192) Y con la linlitaci611

que determina la soberana di"lJosici6n ele S de abril
de 191ü. (~~. L. mIm. 74) .Y l'cal orden cit'cllh1l' de 20 de
m:lrzo ultImo (D. D. lltÍm. !lU). ]~d n.simislllo b n,tun.
t;;.~L lle S. :i~. que el Capitim geJlel'ul d8 ]a pl'1mnl'<t 10
glOn comUJ1HII:ü este. tlutol'izaciúu al l'lUU'!'cm,', iJJclu
;ré.ndüb '<:"PÍ1t del inr-.i;;o ,,:~:do de 1:1 H:11 üwkl1 de 13
L~~~ nl[l~:~oa.ht~lB e:laÜ¡~, y (ll1~\ c,l Inü~.·dltC'nte gpr:t?rtü nü
lHar {i/'-11011 !,f[t ,'iD cXJl1:ia e~ CDí'l'P~poiltlL:'mc .!i.7Jt'mnie:l¡·O
tlt' .la ca;¡[·idm! qlw plll'a ]l1',-'mio':; ~o eo1Jc.:'de a 1'osee
ut'l J?ec3.itlentQ Ul~ 1i) l¡'t'ni ~\)('lt-\hld lIfpier'-. (lo Gt'anadu~
1;1 (j1'lf', par'~:" ha('c~:10 C'ú:{~UYt) 'Lle};crú P~\;"H(~lIirn~ el 11L'0'"

g;p~un:1 . O}l ']He .. Ji,:;:~ll'f,' 1(1, 1H'ul!k•. <:~ ,:do;lab J' .Lk·l1dl'
ln~ >de\11t~S jnl'11l~UltiilÜÜ8 l't;~.odrrJ1K'J~l~~·¡·l[ti'::.

De rc~J 0l'ÜC11 ]0 t1i:;;o D., '\'. lt~. lHl!:n B11 COl1f:Cilnienio
'''' delntis creet~)s. Dios -guaule a \:. Jl:. llUlfllo,"i añ¡jF;.
::\I;tdd¡J 20 de ahl·ll de 1U:22.

OLAGUER-FELIÚ

Beiíor".

.Excmo. 81'.: En~·1;:;t11 cId eiicl'Ho di.t'igÍl1o n este Mi-

l
, mqt!'Tlo V l1' el rresi dGi! te dil l'umH'i (.'enü;[1 .¡le las

f;ocic~luüe" lIipie3s E'-llllfiola", 01 "oJic1tnl de {l,;e se
~ntCJI'I::e a lü's .jeie.'5 :r t;lh::ftü('S LL(:l E:~]óJ:(:j.to purn
[DmUe Flrte "n el COllCIl1.'cO IIí¡;ieo r1l1C 1m ti," cc1chl'QP-
Be en FElIna. de: ~!al1ol'cLt_ di..Jl:7g":tc les días -.1, 5, {L 17"

8 del }fl'ÓXllnO ·n:es de jEnlo~ a:.:í COin'1 qua He ('{JBtédü
una c¡müdncl pncu prami-Ji' c!el meJlc-ionU([1l COllC111'20, el
ll"y (']. D. g.), tlcc-edlé'a,o a lo :,:olk·jt¡·(k, ha tenido
a bien eDD0cdol" la, cantli:hld de 1..000 pesetas COll car
g\, al cupítul0 novellO', D.T'tÍcnl(\ únieo tie ] i.t 8ccceióU
C1~urh. del Tjgcntel:oresFpue¡.:io, en concepto de pte
nilOS para el expresado c:oncul'So, q;te tendrá el ca:ti'ü..ter
de CirculJscripciúl1~, ;:ujetúndnse para su celehración,
concurrencia de jofes y oíicinlef' y demás, extremos, a
Jo dispuesto en el reglamento de 33 de febrero ele 1905
(O. L. núm. 33) y reales órdenes r:irculrrres de 13 ele
lllf1.rZo de 1906, 30 de abril de 19118 :r 26 de st'ptiembl'C
,ele 1911 (O. L. núms. 49, 71 Y 192) Y con la limitación
que determina la soberana disl)osiclón de 8 de abril
de 1916 (O. L. n(un. 74) }' l'cal orden circular de 20 de
marzo último (D. O. núm. 66). Es asimismo la yohm
tad de S. 1lL. que el Capitán general de la. primera. re
gión comunique esta autorización al recm'rente, inclu
yéndole copia del inciso sexto de la real or(len de 13
de marzo antes citada, y que el Intendente general mi
litar disponga se expida el correspondiente libramiento
de la cantidad que para premios se concede, a favor
del Presidente de la Real Sociedad lúpica de Palma de
Mallorca, el que, para hacerlo efectivo deberá presen
tar el programa en que 1ignra la }Jl'ueba«Naciona1»
y llenar las demás formalidades reglamentarias. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecros. Dios gua:rde a Y. E. mu'Chos afios.
Madrid 26 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de Baleares.
Señores Oapitán general de la primera región, Inten

dente general militar e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Sección de JleronduticlI
OURSOS DE AMETRALLADORES..BOMBARDEROS

Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden circular de 26
de enero último (D. O. mí.m. 22) la celebración de 1:In
curso de ametrallad:ores-bombarderos, y por no haberse
completado el número de 12 cla~es e individuos de
tropa que han de asistir al mismo, conforme previene
la referida sollcrana ¿¡isl'osici6n, el Roy (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer sea nombrado alnnmo del cursa
de referllncia, por haber resnltado ú.til y apto l)al'a co
menzarlo, el sargento de Ingeni(~l'os con destino en el
Servicio de AerollÍl.uticll militar I<lnriqnc j1"I(~nrliel1ti Pu
Ion, el que se incorpornJ'.t con la mayor nrgencia l\ la
Escuela de los Alcázarcs (Cartagena).

De real 01'4en lo digo a V. 1<1. pal',a su conocimicn {o
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y demás efectot\. Diol> ¡¡;uarde :l V. }<~. unwnos aril,>,!¡,
Madrid 26 eJe abril de 1922.

y demás efecU:ls. Dios gna.rde a V. E. mwchos J!.tíos.
Madrid 26 ele abril de 1922.

OLAG¡;ER-F:IoJLIÚ

Seilor CapWin genera.! de la primera reg'iótí.

Señor Interventor <.'ivH tití GIl<'l'l':l. Y ,iVIarina ~. de! Pro
te(.tol'ado en Marruecos.

OLAGtlER-F»u(i
~efior Gapíitán general de la primera reg¡ión.
Señor Interventor civil de Gu<'rra y !ltarina y del Pro

tectorado en l\IM'l"llfCOO.

Excmo. Sr.: l!Jl Rey (q. D., g.), de acuerdo con lo
propuesto por el Ge118rul Director del Servicio de Ae
ronáutica :Militaa.', 1m t~nido a bien disponer que el sar
gento de Infantería, ,con destino 6.11 ('1 l'egimien;tu \le San
Fernando nl1m. 11, l!:l'anci;:;co Lozano Gavilan, J' vI cabo
de IllgellieroB del referido sm'vido de Ael'oniílntiea En·
rique García CaJ:V{~ alumno;> del ctm;;o de piloto de. ae
roplano en h. EISCIl€'líl de Burgü>il,. cDiusen baja en el
'luencionado ('m'So ;te sr- illcr.rpOl·i:m a lo,s Onf.'rpos de im
})rocooellcia.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su cOllccimicnln
y demás efectQs. Dios guarde R\'. ,K mudlOs afio>:,
,Madrid 26 de abril \lB 1922.

OLAGljE~-FEf,ní

SenorQap;itán general de la prilllt'l'a regi6n. .
Sefiores Cn:pitán general de la sexta región, Comandan

te general de l\1e1iUa, Director del Servicio de Aero-·
ntiutiClt militar e IuteTI'entm' civil de Guerra v Mari-
na y del PrQtectorado en Marruecos. .

"DISPOSICIONFB
'.l<> lit Subseeretada ¡ 8eeelo.nelil de este JIluJsterto

J de, las Dependencias centrales.

SecclOn de Intnoterla
DES'l'iNOS

DG orden dd. EX'ClTIO. Señor Ministl'<l de la Guerra, y
a pl'<lpue¡:¡ta del Comandante general de Ceuta, queda
sin efecto el destino a la Brigada disciplinaria de :Me
lilla deol cabo del regimiento de' Infantería Ceuta nil
mero 60 Diego Rodríguez Olive~ hecho por circular de
esta Sección de 16 del me;s pr6ximo pasado (D. O. nii
mero 63).

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 24 de abril
de 1922. '

El Jdc lk la $e!Xifu',
Ambrosio Fsi/de

Señor...
Ex-cmos, Señores Comandantes generales de Malilla y

Ceuta.

Circld8t'. El Excmo. Señor Ministro de la Guer1'1l S(i

ha servido disponer que el suboficial del regimiento
Cazadores de Treviño, 26.0 de Caballería, D. Pedro Cal
vo Mart:inez; pase a prestar .sus serv:icios, en comisión,
al primer r~imiel1to de l'eserva <1e la mencionada
Arma.

Dios guarde a V.., "muchos años. Madrid 26 de abril
de 1922.

Circular. El Excmo. Safior Ministro de la Guerra ha
'tenido a bien disponer qlla, el pe;rsona1 comprendido en
la !:li~uiente rellición, que principia con D. Renán Fer
nández Ordiales y termina .con D. José Peris Porta, pa
sena servir los destinos que en la misma se indican;
verificándose el alta y baja correspondiente en la" pr6xi
ma revista de comisario.

DiWl guarde a V... muchos aftos. Madrid 26 de abril
de 1922.

El Jefl! de la Seccl611,
. Luis Herlland6.

DES'PINOS

DESTINOS

SecCl6n de Artlllerla

Seccl6n de Caballeña

íill ;rete d~ t¡¡ fj",r,clón.

/oaquin Aguirre
Se.ñ:ores Capitanes generales; de la primera y
regiones.

Relaci6n q1l8 /Ie¿ ita

AJQda~o~

Renáll l<'el'uández Ordial~, del séptImo :regimiento
de Al'tiller1a ligera,al' 11.0 de igual denomina·
ción,

Excmos.
cuarta

Sañor ...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el capitán
de .Infantería D. Félix Seclano Arce, disponible en esta
reglón, y en comisión en el ServiciO de Aeronúlutica, el
Rey (q.. D. g'.) , de acuer'do con lo propuesto por el Ge
neral Dm?>(;t{)r .dell'efeüdo Servicio, se 1m servillo resol~
ver que el capItán de referencia cause baja en el mismo
c~ piloto militar de aeroplano y en el dU1'80 de ob
serv!!,dores, al 9-ue fué llamado :por' real orden de 3 de
~:bfbre fltI1l10 (D. O. núm. 197), continuando dis
si e en a rndSllla región, pasando a la. situación C),
. n derecho, al 1li80 de la 'insignia ni al 20 por 100 por
n~ haber servido el tiempo como tal piloto que cÍ.eter-'
~tr ~b aParadO iIl) de la real orden circular de 17 de D.
Reptlem re e 1920 (D. O. 1111m; 21.0);

De real orden lo digo a V. E. pal'l1 811 cOllo(IÍmiento

8ell.or...

DES'l'INOS

Cil'C1Úar; Excmo. SI": 'rerrn¡[nado el Cllmso de obser
vadore.~ ele glogo, CO!lvocauo por real on1en circular de
30 de enero último (D. O. núm. 24), que ha tenido lu
gar en GUAdalujara, el Rey (q. D. g.), de ae}J.erdo. con
10 propuesto por el General Director del Servicio de
Aer~)l1álltica l\1ilitar, ha tenido a bien diRponer que los
oficIales. que :Jincron designados para asistir al cur~o ele
referenCIa por real orden fle 2 de marzo lJl'óxim,o P¡¡sa.
do (D. O,. núm. 51)" se incorporen a los Cuerpos de su
proc-edencIa, . pag¡mdo .fl. la. situación B) de lar; seiia1a
da.'3 en el VIgente reglamento del referido Servicio los
que, por tener categoría aeronáutica, sedi.,pno en 1~ ci
t~a soberana disposición pasaran a la A). Es 'al mismo
tlempo la voluntad de S. M. que el capitán de Artille'l.'ía
D. Ismael Warleta Quintana. se inoQl·pore (1 la unidad
expediciofil\I'Ía de Aerostación en Melilla, llasando a si
tuación A) como piloto de segunda pategoría de globo
esférico, y qlJie el del miSlllP empleo J' Arma. D. ManJUel
Pérez Seoane y D1az Valdés cese en.let comisión que se
le confirió pOI' real orden de 9 de febrero l1ltimo
(D. O. núm. 33), inco.rporándose al prim,er regi'mi.ento
de Artillería ligera, de donde procede, v pasando a la

, ,~ituación B). ' .
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y deI!lás efecms. Dios gua.rde 11 V. E. muchos años.
Madrl(1 26 de ahril de 1922.
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danciall de tropas de dicho cuerpo que también l'le 'men- ~.. 4
cionan. ~

Madrid 2.6 d. abril de 1922. .~

El lntelld"nte general . 'UJ·
P.O. ~

Rafael Orimaldi. '\'I'f
l'

_ Relación q¡w Be cita. .______ \~

COMANDANCIAS Caboli S~~~~OIi

D. O. atim. 06

7
2
2
4
2•2
2 "-

252

:>

:>

1

TOTAL •••• o ••

ha Comandancia de tropas de Intendencia.•
2.8 ídem id ••••••••.•.••.•••••.•.••••.•.
3.a idem íd •.•..••••..•••.••••••••••.••
4." ídem id ~

5.& ídem id .,. :o- ti ..

6.8 ídem íd ••••••.•••.••••••••.••.•••••.
7.- ídem íd ••..•••••••...••.••••••••••.
8.& ídem íd .••••• -•.• J ., - ..

28 de abril de 1922

Herradores
D. Romualdo Palacios Matoo,s, del 15.0 regimiento de

Artillería ligera, al segundo do igua.l denomina
ci6n.

:. Vicente Romeo Marttnez, del 13.0 regimiento de Ar
tillería ligera, al soxto de Artillerta pesada.

:. Santos Lafuente L6pez, del regimiento de Artille
ría a caballo, al séptimo regimiento de Artille
1'18 pesada.

:. Juan Antem Juan, de las tropas de Policía indíge
na de Ceuta, al primer regimiento da Artilleda
de montaña.

:. Eloy L6pez Serrano, de las tropas de Policía indí
gena dé Larache, al primer regimiento de Arti
llería de montaña.

:/> Aquilino Alonso Joglar, del 13.(1 regimiento de Ar
tillerla ligera, al regimiento mixto de Artillería
de Oeuta.

D. Diego Sanmartrn González, del 15.0 regimiento de. i
Artillería ligera, al séptimo de igual denomina
ci6n.

Guarnicioneros

D. Angel Carcedo R:mos, del segundo regimiento de
Artillería de montaña, a la Comandancia de- Ar
tillería de Tenerife.

:. Miguel Hita Casanova, del cuarto regimiento de Ar
tilleria ligera, al regimiento mixt. de Artillería
de Melilla.

:. Manuel Expósito Ganosa, del tercer regimiento de
Artillería de montaña, al cuarto regimiento de
Artillería ligera.

» José Martínez Torres, del tercer regimiento de Ar
tillería ligera, al regimiento mixto de A1:tíl1eria
de Melilla.

:. Abelardo de la Fuente Fabra, del regimiento Ca
zadores de Taxdir, 29.0 de Caballería. al de In-
fantería Ceriñola, 42. .

:. José Peris Port.a, de la Comandancia de Ingenieros
de Larache, a las tropas de Aeronáutica militar.

Madrid 26 de abril de 1922.-Hernando.

Inlendentltr generol mUltar
DESTINOS

Madrid 26 de abril de 1922.-0rimaldi.

COnsejo Supremo de Guerra vHarlnD
PENSIOm;g

Excrno.. Sr.: Este Consejo S-lJ1)remo, en virtud de
las f.acultad-es que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por doña A,'illina Perez, en so
ooitutl de p'ensión en concept{) doe viuda del ca[)itán
de la reserva de Canarias. D. Crist6bal Castro Cullén;

Considerndo que" el causante no disfrutó nUl1Cagra~
do de Ejército ni su-eldo 'COntinuo, .conforme exige el
artíeul0 6.6 del ~apítulo YII del reglamento de:! Monte
pío Milit.a.r y las reales 6rdenes de 13 de marzo y
13 de :mayo de 1837, asI romo la de 23 de octubre de
1857, por lo que al fallecer no se hallaba in'<lOL',POradD
al expresado Monrep.ío,

Este Alto Cuerpo, 'en 18 del corriente mes, ha ¡ll.COr
dado desestimar la instt\lncia. de la l'ecurrente, por ~
recer de derecho a la pensión que solicita. ._

Lo que de orUen del Sr. Presid€lUte tellgo el honor
de manifestar ti. V. E. :para su conocimiento y el de
la interesa.$, vecina de la ciudad de La Lagtma (ea.
narías.

Dios guarde a. V. E. lllIU'Chos afios. Madrid. 24 de
abril de 1922.

fl Oeneral Secretario
Luis O. Quintas.

Excmo. Setior General GobernadOl' militar de Tenel'lfe.
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'''daclJín del pen~ollu; lle. trajla. del ml~;ma d qaien ,<¡e ha concedido CO'ílpromiSQ rl{{ servir en ,/ilas, p¡tfÜ¡di) en que. se ltJi!
clasifIca () Quració/¡ del compromiRo JI premio de constancia qlli1 le;; ,:or?es,wm:1e, con. arre;¡lo il lo. precepttUlda en rea;
oulen circular de U de tl,{to,;io de 192.) (C. L. tllÍm. 19.5).

23.0 Tercio.

'l'

;p ,. I 11ti g::l. r fecha 11 . PrelUlo l'eclla l!
"ffi & I en que empia~a ! Duracloll mensual.~. ell qne empieza .\
n <! Q' 1 '11 del constanCIa 1 .'6 ¡!". ¡:; g- !' e IJuev? I cOlnpromiso que le a perc~pr;1 n 1

¡¡¡.p..,;.¡ CúUlprQlUlSo \ Icorresponde I del premIO IObSeI"V~Ch'M'

f;!jjn;:r:~~~~í~:I¡I~:F~~:! Dí~lll;:~-::~: ~::l¡l~í;i! - ~~::'-l~~l'!
- ~-l-r--t-l-J-.l-- :--- ~_. ,,-_ -¡\-_ .

4 1!dicbre•• 11921\il 'l" 1 • 1'1 30 '1 00l¡ 1Idlcbre••• 1921 Por ascens,o 11 SU
'! I I .llctual ~lnpl~o.

25 febrero.1192~. 4 ¡ • ¡ ;. 2\l I OOlI ljmarzo •• 1922
25 ídem •• ". 192~11 4 1" • ¡ » '1,' 20 1 00\ 1 idem... 1922

lO 2 idem '" ¡ 1922, 4 1» 20 ~~ 1 ldem ... 1922

» ,¡ U~~:~:::jli~i~ll ¡ \, . ¡ : '1 ~g i oq\ ~1¡~~~~~~:li~~2
25 idem ... 192~1 4 »1 > ¡ 20 I 00/ l¡marzo.• 192

.'. 2¡ j~~~::: i~~~l'¡' 4 ! 4 ¡ : h ~~ ~~ H~~~;o: i~2
él > >!» 1 • ¡ • I '11 20 "iíií! 1 idem ... 1922 Por lIeva~ ~ alto.

il I \1 ¡ 1 i¡ ¡ -~'I ~fa;:IVICIOS en
H >o I :Jo , ;, l ~ 20 00 t dicbre •• 1921 Por ídem.

~ il 1

1

lsePbl'e. i 921 '1 . ¡ > ¡ » !ll 30 1 O l. sepbre • 1921 Por asc~nso a ¡,u
I ¡', ¡ actual empl~o•¡i ¡ I . \ ir I 'Solicita el tercer

1 1I '1 ¡ 1 periodoporha-

Madrid 21 de febr~ro de 1922.-Zubla.

Sargento .. Francisco Contreras l:ioya••• i 1I
4 marzo .• ¡19221

¡ ¡!
1 abtIL"

1
1922l

llarse acogido3 \' · , ¡· ¡! 50
0°1

1 1 ¡l 1 al R. D. de 26
1 1 ¡

I1
, de noviembre¡ ~. Qi! I de 1903.Otro. •• •• Manuel Harrantes Vivas .•••. 4 1 sepbre.. 1921 · · 1 » 60 1 sepbré•• 1921 Ascendido a SU

·1
L li

actu..~l empleo.Cabo..... Cipríano Crespo Crespo..... · 10 febrero. 1922 4 · · Ir
20 gg 1 marzo.. 1922Otro .... Joaquin Gonzále~López••••• ·

11
25 idem ... 1922 4 · ,> 20 1 idelJl. ... 1922- ,Guard.2,'. Sebastián Zurita López., •..• , 14 enero ... 1922( 4 · »

I
I 27 50 1 febrero. 1922¡Otro ..... Rafael Garda Amado•.•••••• · 1 lebrero. 192~ 4 ·

I
» 20 00 1 ídem ... 1922......\Otro ..... Agustín Monín Garela••.•••• "

1
8 idem '" 1921 4 · · 20

!
00 1 marzo .. 1922.otro ..... Roque Zafra López••••••••.. · 25 idem ... ; 1922

11
4 · • ! 20 00 1 idem ... 1922Otro ..... Juan Zarco Zarco ........... · 25 ídem ... 19~i 4. · · 20 ~¿ 1 idem ... 1922Otro l .... Juan Arabi Juan ............. ·

1

1 marzo.• 192 4 > » 27 1 idem ... 1922Otro 2.· .. Francisco López García •..•• · 1 idem ... 19~~ 4 · · n 50 1 ¡d~m ... 1922Otro ..... Diego Lindes' Littdes ........ , 4. idem .. ; 192 4. · » 27 50 1 abril ... 1922Otro ..... Manuel Feruández Cano ... , 10 ídem ... 1922 4 · » 20
~

1 ¡dem ... 19'2Otro ..... llonifaclo Sánchez Santos .... _ · r ' » · · · · · 20 , '''brt.. ""(Otro ..... Antonio Peinado Mengibar.. » » » • · · » 20 OU 1 febrero. 1922 Por llevar 6 llf\QS
Otro...... Alberto Alvarez Fimes ...... » · · • · · · 20 gg 1 marzo.. 1922 d 'cíOtro ..... Domingo del Río Martinez•• · · , » · · · 20 ~ 1 ldem... 1922 .e servI os enOtro ..... José Montillll Jiméllez ••••••. • · · » > · · 20

i
1 ídem ... 1922 filaS.Otro ..... Juan Hurtado Lendínez ••••• · » » » · · • 20 1 abril ... 1922,

r~cl.
D. José Sánchez Peralta ..... 4 1 sepbre.. 1921 · · · 30 00 1 sepbre • 1921

1

Por ascenso a!iU-,
actual empl~o.Guard.2'- Nicolás Parra Momblant••••• , · 4 febrero. 1922 4 · » 20 OU 1 marzo.. 1922Otro .... Antonio Mautas Ferrado •••• · 9 idem ... 19~~ 4 · » 20 00 1 ídem ••• 1922Otro ..... Manuel Mulloz R.omero.•••.• · !l 1 mar~o.• 192 4

I · 1 · i
l

20 1 ldem... 1922

1

Otro ..... Juan Estévez Gimeno ....... i · · · ¡ · · · · 27 5 1 febrero. 1922 Porllevar16aflosbllllerla • 1

I
I de servicio euI ,

j 1 filas.

I~..." I 1 I¡ ¡Fué jJublicado enl"'''10."C.,.....T,""".. "'" ."1 ¡, Tercio (D. O.· · ,. » · · · 21

~gl
. . » nllm. 89) de 22,.auard. ',l•• Gerardo Expósito Mediua ••• · · , · • » · » 27 . . • de abril de 19¿1I con 20 pesetas,

I I y le correspon-
, den las27,50 íd.

"

1
-- -------i.....,-~----·---·--·-------,~"·.,

P.M.Terclo subohc!al.l D. José R.omo Zairilla •.. '"

• ¡'Cabo huan ~am~ra Lo!gut~ _•.

j
'Otro IAntomo Plcazo ::>anchez .
Otro Eduardo Núñez Día' .
Corneta .. 1Fermín Solis BorrelIa .
Guard: 2."!I'lorentino DilIolñiguez.

1 t Otro Jllan López López. - ..
A bace e..¡Otro •••. '1 Antcnio Rubio Selna.. . •..• ,

Guard. 1.>3 COfllelio GarcíaArce••••••• ~ I

Otro 2.· .. Diego García García ••...... :

,Otro ..... !JUlián Campayo Martiuez. ' •• ;
'Suboficial. D. José Expósito Gómez ,.,.!

• 1
¡ 1
1 1

}atn
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NO u·,n"'1,.....r A' i ..J,"'"!' l.i < S. t

botiaúón de Sant~ B~fb&rA y San F6rn~nd~ TBaoraria del C~ni6ju d8 Admlnistraclño
Balance da Caja corrs&pondiente al mes aa la lecha

>

33

15
10

Cta.

49
559

9·'124

14. 695

644! >
lo ¡ 18 1 :>

431.' 20
'35-534 49

1
1

I
1 I
, 1

I-~---I-SUMU~"·'''''I. 162.755 87
."~_o," ',,,.~' • 4 ••'_ "'_'_-.,;, ,-", ~ •.•,~orl" ,. ~ _.,. .

SociOit baja~~ 1..... ~. ~ .. ~ I t .. " ~ a • , • ~ ........ ~
GaSlQfl de Sccretarfu .• . ... ,....... ., ••
f't;:ush:-lH:'S satisf<:chas a Íluérfa).)i1s ~ $ ...... ~

G'<'$t¡v:lo P':i· d Co-\huérf;mol>... 11. ;l6S,081
lc~in(;u .... "f·~thllél'funas"'JI 3.4.)°/-;:5\

impucRto en d !\lonte de Piedad, • . .• • ••
~d~!n Cf1 la Caja P'3stal d,,; Ahorro~ "•
Gasta~:o en obras cjecut¡¡d:,s en el Colegio.
.itxistenc!a en caja según l;rqueo Q. lj •••• 19)

37

Detalle de la existenda ej} Caja.

_~;.•_--,~,,-~ ~J;,,;~:P'!tQ ~--.__• .. _

Il'0~{*;~ ¡iJtn.

;~~~:e.-nci:-:::'~OI.""" o ••••••••••••• 'j'~26.~'5(~ I 1;
CU,)t:Js de f>eñores socios dd mes .1.. marzo ¡ 2. ::34 1 ~

Redbitio por d Coiegio de la iu.lministm- í
ción ~.mbr (cot';,ih'iJac\ónl'iel nlCS de I
lllai:zo) ~................. 12.478 64

¡clero por honiJr¿,rios d,; ahunnm, 'ntcrnQS, l

etcétel-a ..... a- '* ..... ; l> .... ~ ••• '*. ~ .. ~ "•. JI • 1.2,]6 85
ldem por intereses oel papd del Estado. • ']11
Idem por ídem de ob;igacicnes del Tesoro. 185
Mero de señoi'es ,)fida!es por efecto·J qU~1

se ks hafacílitado ..••..•••••.•....•• 1_
Idc1:lj>Ol' donativos de lleñore~ \

pr~tectores *•••• ~ ... , .:" ~ .... lo. 211,25\
,ldem por idem del E. S. Marqués /'

de Ho:ros........ •..•.••••. 468•15
ldero pCir idem de) E. S Gral. Ló- .

pt;Z Pozas ~ .. ~ ~ .. , ~ ~ .. ." ... ~ • ,; 30:00

Idem poridem de los coroneles de 1 S.9aI
Ings. Sr~s. Sojoy.~u.h .cal?~l.la.. 1I2.S0\

Idem por ldl:'lI! dei '....-aSlTIO Mtlttar
de Sevilla .., 1cO,OO

¡.de~· por idem de la Junta Infor- .
mativa de Art." en nombre de
IOl! Tefes 'f Ofici¡¡:es del Cuerpo 8.cGo,oO'

..,.,[.,,:,,·,······1 16!.755 1 81
,

"_., ..._."-O.,_.""""'.....~ ....,....,. •• .,............ ~ ....-.,,..'Cl;.~ ...~~~..,~~-¿)I,~.- ...~'_ ...."1<~""'""-- ."..os- ......... ; o· ...~_..... '-- ,.. ~ ••. "

;.~~~:O illetAh,cc, en Ca~a ¡¡; ~ :=; 1. .... ;. .. ~ • ; , " ; • '" '" ~ t ,. ... jo C" ,. ~ ~ I • ), ~

En CtH.~t1t.a cordenfe en el B¡lnco de Espajj~ jI, 11 " 'f ;¡ ,. • ~ •

E¡i ~:attJct3:g de ~úr~G:; pendientes" J ... l-~" • I:¡ ~ ... ., ~ ••• t

l::n papel del E~ta¡;l,~ depositado en el nan;~o de E:.;paiia
~¡ lO.~OO pesetas nominales en titulon dd ... pOi' 100
;fr:.e-rlnt) •• 1! ....... <l • ~ II • I ••• ~ • I¡ I ••• , .... " .. , .. (l' .....

En c,bli~adonel>del 'I'eSDl'!;), en,hdón de enero de ¡9~I •

I~. '0;1,25 ¡'l'.\~e'ns,

16·nO,44 ~

'! .665,00'

SÓ.OU9)tio »
t~.oúü,úo ¡.

St~,Jt,~ ••.••. , í 3S. 534' 49

Número de socios existentes en el día de la. fecha.
ExistenciA en 9 de marzo de 1922 , ••

Altas i. , ••~. '.) f " • ~ , • ,. • • ~ t •

Suma", l' ~ ~ lo .~~•• :t ..

Bnja.s." •• c •••• t •••• " I t: "" s •••• ¡¡ •• ¡ •• J¡ •• "

QaDA:tl t óI>iI. •• 11 S ) •• , t ~ ~ , • ~ • ~ : t: 1,l f :z, 713

N''lIl.lel'(l ,le 11l.16rfauos exist0ntea 01' ..1. día de la fecha -:1' $11 clasifioacion...... .- ..._.~-~----.;--~~---~---:'---:-----;'------':-'------:-----o:----~--~-'".~---
Don Sin

1'¡n el \)¡¡lI¡;;;b ptl:ll~ió\ pendón Dote

.,.,. '-~'-"-"'----"«#''''

.~) H<tc1'Íanü,t; • 80 50..
:(' 'éí 42 47..: l:!::.r lUlas.

j lHuérfanos • > 14

':i Huérfanali • > 86
---''''''.'--

TO'.I'ALIllS. 122 197

V.· B,-
.1 a.llerllJ l:'r8l!!deut\l,

M. Puenft'

22 ;>

30 34

>

>

34

Ert 61!.XrOCM .El1 AClldel:llli1~

'1 preplLraeiólI . Militares M:plr&n~li; 'fotalel Total¡ener&l

~"~"'.'" ~ .'...,. -..... -----» ""''''~''~'''~'''''''>,._$'O

23 27 202

~:2 > ~ 155 357

13 6 > 33
I

.1' U9.. » » 86
-~._"'."'-"* 1-'''--;;6--38 33 ~ 476

, Müdr~d S de abril de 192;.1.

El teniente cOfOne18llor6tarJ o,
Ramdn VareIJA

.. -Mli)im,--~iü;;;;;-llJlX. D~~;'; U(i;'l;;;¡-


